
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE
LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA VEINTISIETE DE
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA.

- - - o o o 0 0 o o o - - -

En la ciudad de Sagunto, a veintisiete de
Noviembre de mil novecientos noventa, siendo
las dieciocho horas y treinta minutos, se reúnen,
en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr.
Alcalde D. José García Felipe, los siguientes
Concejales:

D. Jose Ibañez Santamaria
D. Marcelino Gil Gandía
Dª Vicenta Ramirez Rius
D. Dionisio Herranz Renau
D. Enrique Francisco Torres Petit
D. Vicente Vaya Pla
D. Jose María Piro Rodriguez
D. Enrique Latorre Gabaldón
D. Enrique Noverques Gil
D. Miguel Angel Cortés Flor
Dª Rosario de los Angeles Gomez Martin
D. Francisco Crispin Sanchis
D. Miguel Almor Marzal
D. Rafael Tabares Seisdedos
D. Alfredo Bru Batalla
D. Carlos Diaz Casas
D. Salvador Vilalta Mor
D. Jose Rosario Viedma
D. Francisco Ariza Tarazon
D. Miguel Campoy Adell
Dª Josefa Paredes Conesa
D. Francesc Agües Vila
D. Joaquín Aranda Raga

NO ASISTE:
D. Ricardo Felix Latorre Franch

Asistidos de la Secretaria General, Dª
Amparo Koninckx Frasquet y del Interventor, D.
Salvador Alfonso Zamorano, al objeto de
celebrar sesión ordinaria del Pleno de la



Corporación, en primera convocatoria, haciendo
constar que los Sres. Bru, Ariza y Vilalta se
incorporan a la sesión en el punto 3.

Abierta la sesión por la Presidencia, se
pasó a tratar los asuntos incluidos en el orden
del día.

1 APROBACION DE ACTA SESIÓN
ANTERIOR

Sometido a votación el primer punto del
orden del día, se acuerda, por unanimidad, la
aprobación de los borradores de las actas
correspondientes a las sesiones correspondientes
a los días 13 y 25 de Septiembre y 15 de Octubre
de mil novecientos noventa.

2 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE
LA ALCALDÍA.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 53.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/86 de 28 de Noviembre, se informa al
Ayuntamiento Pleno de todas las Resoluciones
de la Alcaldía adoptadas a partir de las que se
dio cuenta en la anterior sesión plenaria
ordinaria de fecha 29 de Octubre de 1.990,
según la siguiente relación:

MES DE JUNIO:
DÍA 30:

- Imponiendo multas por las infracciones
urbanísticas cometidas a: Ramón Aranda
Rodríguez; y Eloy Bonet Blasco.

MES DE JULIO:
DIA 2:

- Imponiendo multa por la infracción
urbanística cometida a Pascual Sánchez
Martínez.
DIA 3:

- Imponiendo multas por las infracciones
urbanísticas cometidas a: Jesús Martínez García;
y María Conejos Monleón.

MES DE SEPTIEMBRE:
DIA 28:



- Ordenando devolución anticipo
reintegrable concedido por duplicado a D. Luis
Saez Benedicto.

MES DE OCTUBRE:
DIA 8:

- Concediendo plazo 20 días a
propietarios inmueble sito en C/ Vicente Andrés
Estelles, 4; para realización trabajos reparación
elementos cuyo estado resulta peligroso.
DIA 10:

- Concediendo plazo 10 días a
propietarios inmueble sito en C/ Inocencio III,
para presentar alegaciones y documentos en
expediente incoado por estado peligroso.

- Incoando expediente declaración de
ruina inmueble sito en parcela 241 del polígono
67.
DIA 11:

- Concediendo licencias de obras en: C/
Gómez Ferrer, 8-bajo; C/ Romeu, 18-bj; C/
Teodoro LLorente, 212; C/ Palmereta, 12; C/
Libertad, 25; C/ Río Segura, 12; Urbanización
Monte Picayo; Avda. Camp de Morvedre,
157-3º-1ª; C/ Gómez Ferrer, 8-bj; Avda. Camp
de Morvedre, 108-1º-1ª; y C/ Concepción
Arenal, 64.
DIA 15:

- Desestimación reclamación tributaria
formulada por D. Angel Fernández Marquínez.

- Devolución cantidad ingresada
indebidamente C. Urbana.- Juan Duch Ventura.
DIA 16:

- Estableciendo nuevas valoraciones C.
Urbana de los contribuyentes: Pilar Cardo
Ibáñez; y Félix Vázquez Pastrana.

- Concediendo plazo 10 días a
propietarios para presentar alegaciones y
documentos en exptes. incoados por estado
peligroso de los inmuebles sitos en: C/ La Paz
66; y paso elevado vía férrea camino "Dels
Rolls".

- Devolución cantidad Impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras.- Francisco
J. Paesa Ramírez.
DIA 17:



- Desestimando reclamación pago
licencia fiscal activ. profesionales por tercero no
interesado.- Consuelo Alonso Fernández.

- Anulación recibos C. Rústica varios
contribuyentes.
DIA 18:

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en Avda. 9 de Octubre, 73.
DIA 19:

- Anulación liquidación Precio Público
aprovechamientos especiales quioscos en vía
pública.- Pedro García Herrera.

- Desestimando petición devolución
proporcional cuota Tasas Actividades
Comerciales.- Angeles Máñez Sánchez.

- Desestimando recursos reposición
contra liquidaciones Precio Público Vados:
Vicente Ros Carceller; y Juan Soriano
Aleixandre.

- Anulación y data providencia apremio
recibo Tasa mercados.- Vicente Morro Lázaro.

- Reposición en voluntaria recibo C.
Urbana.- Manuel Fernández Avellana.
DIA 22:

- Reposición en voluntaria recibos C.
Urbana de los contribuyentes: Juan J. Dura
Martínez; y Baltasar Medina Catena.

- Concediendo gratificación por
jubilación a funcionario emérito.

- Denegando peticiones devolución
cantidades Tasa Apertura Establecimientos,
formuladas por: Vicente Chorques Allueva; y
Javier Calatayud Pérez.

- Convocando cursos de formación para
personal de este Ayuntamiento.

- Declarando exento Tasa Apertura
Establecimientos.- Mario Sfamurri.

- Estimando recurso reposición
interpuesto contra Expte. Plus Valía.- Remedios
Maties Vera.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Teatro Romano, 11; y C/ Luis
Cendoya, 148.

- Aprobación liquidaciones Precio
público ocupación terrenos uso público en: C/
Santa Ana, 2; C/ Palmereta, 44; C/ Cánovas del
Castillo, 9 y 10; C/ Virgen del Losar, 38; C/



Almendro; C/ Luis Cendoya; Avda. Sants de la
Pedra, 65; C/ Cartagena; Avda. Hispanidad con
C/ Reyes Católicos; C/ Padre Morató y Josefa
Daroqui; y C/ Racó d' Ademús, 58.
DIA 23:

- Autorización instalación circo
desmontable.- Circo Ruso de Angel Cristo.

- Contratación laboral temporal del
siguiente personal: 1 Educador Polivalente; 1
Educador para el pueblo Gitano; 1 Traductor
actas a Valenciano-Transcriptor de documentos.

- Reposición en voluntaria varios recibos
contribuyentes.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Pintor Sorolla, 18.
DIA 24:

- Desestimando reclamaciones
formuladas contra recibos agua, alcantarillado y
basuras, por: Manuel Lijo Pérez; y Antonio
Contreras Mateos.

- Devolución cantidades ingresadas
indebidamente C. Urbana.- Teresa Borras
Benedicto.

- Concediendo licencias de obras en: C/
Huertos, 13; y Avda. Mediterráneo, 35-bj.

- Concediendo licencia instalación ferial
carrusel "Apolo 2.000".

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Felipe II, 11.

- Aprobación liquidaciones Precio
Público entrada vehículos a través aceras, por
vados permanentes en: C/ Periodista Azzati, 22;
y C/ Periodista Azzati, junto al 22.
DIA 25:

- Convocando Pleno ordinario para día
29-10-90 a las 18,30 horas.

- Confirmando delegaciones Presidencia
Fundaciones Municipales y delegando
Presidencia Comité de Hermanamiento.

- Desestimando reclamaciones
formuladas por los contribuyentes y conceptos
que se especifican: José Ramírez Valero; Pilar
Paesa Ramírez; y Pilar Sanchis García (Imp.
circulación Vehículos); Rosario Muñoz Gómez;
y María Davia Cruz (Tasa basura); Francisco
Zarzoso Gutiérrez (Tasas agua, alcantarillado y
basuras); José Mª Sobrino Narro (Tasa Aguas).



- Concediendo plazo 10 días a
propietarios inmueble sito en C/ Maestro Giner,
8 para presentar alegaciones y documentos en
expte. incoado por estado peligroso componentes
fachada.

- Concediendo plazo 20 días a
propietarios inmueble sito en C/ Palmereta, 11,
para realizar trabajos reparación elementos cuyo
estado resulta peligroso.

- Anulando actuaciones en expte.
Plus-Valía.- Amparo Navarro Belloch.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Cervantes frente a nº 19.

- Aprobación Padrón Contribuyentes
Precio Público Mercados, Nov-Dic-90.
DIA 26:

- Concediendo licencias apertura de las
actividades: Asesoría laboral; Ferretería,
porcelana, loza y cristal; Artes gráficas,
fotocomposición, etc; venta menor ropa de
niños; venta menor prendas hombre; venta
menor muebles cocina, puertas, etc; recepción y
envío de mercancías; peluquería; peluquería y
belleza; almacén radios, televisores, etc; y venta
menor baños, lavabos, etc.

- Ordenando cobro por recaudación
ejecutiva del recargo apremio, intereses de
demora y costas a los contribuyentes y por los
conceptos que se indican: Francisco Bru Ramos;
y Mª Carmen Arnau (Imp. circulación
vehículos); Manuel Hernández García (Tasa Lic.
Urbanística); y Pedro Granero Teruel (C.
Urbana).

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Lope de Vega, 16.

- Anulación recibos y liquidaciones a los
contribuyentes y por los conceptos que se
especifican: Punta Azul, s.a. (Tasa Activ.
Comerciales); Josefa Soto Ramos (Precio público
mercados); Ramón Gomis Blasco; y Juan Salinas
Almirón (Precio público aprov. quioscos); José
Mª Martínez Cosín; y Santiago Pérez Peiró
(Precio público Vados); y Angeles Ribelles
Villar (Imp. Publicidad).

- Desestimando recurso reposición contra
liquidación Precio Público Vados.- Juan Porter,
S.A.



- Inclusión en Padrón Impuesto
Vehículos Tracción Mecánica de aquéllos que
han causado alta en el 2º trimestre del 90.-

- Aprobación liquidaciones Impuesto
Vehículos Tracción Mecánica de aquéllos
matrícula: V-8257-DK; V-6164-DK;
V-3390-DL; V-4055-DK; V-7542-DJ; y
V-7931-DK.

- Aprobación relación de gastos nº 27.
DIA 29:

- Asignando a guardias Policía Local
complemento productividad.

- Autorización obras ordenadas en C/
Poeta Llombart, 107.

- Devolución Avales Plus Valía.- José
Martínez Marzal.

-Desestimando recurso reposición
interpuesto contra liquidación plus valía.-
Manuela de la Morena Carranza.

- Estimando recurso reposición contra
liquidación plus-valía.- Pedro Ruiz Martínez.
DIA 30:

- Denegando petición cambio titularidad
actividad exposición y venta automóviles.

- Prórroga contrato laboral temporal
Auxiliar Redacción.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en: C/ Los Dolores, 4; C/ Isla Ibiza, 6 y
C/ Teatro Romano, 11.

- Concediendo licencia para apertura de
las siguientes instalaciones feriales: Carrusel
fórmula; fiesta de coches infantil; y pista
infantil.

- Concediendo trámite audiencia
legalización actividad previo al cierre a D.
Ramón Plumed Hernández.
DIA 31:

- Concediendo licencia obras en C/
Trovador, 64.

-Concediendo licencia funcionamiento
instalación ferial remolque máquinas
electrónicas.

- Aprobación liquidaciones Precio
Público ocupación vía pública con mesas y sillas,
en: Avda. Mediterráneo, 97; Avda. Sants de la
Pedra, 49; C/ Camí Real, 1; Pza. Peixcatería, 8;
Avda. País Valenciá, 23; C/ Alorco, 31; Avda.



Mediterráneo, 121; Avda. Mediterráneo, 119;
Avda. Mediterráneo, 117; Avda. Mediterráneo,
131; C/ Asturias, 8; Avda. 9 de Octubre, 64;
Avda. Hispanidad, 21; C/ Virgen del Losar, 73;
Avda. Camp de Morvedre, 14; C/ Isabel II, 7; y
C/ Castillo, 43.

MES DE NOVIEMBRE:
DIA 5:

- Concediendo a funcionaria subvención
por nupcialidad.

- Desestimando recurso reposición contra
liquidaciones plus-valía.- Isabel Carrascosa
Martínez y Hnos.

- Devolución cantidades cobradas
indebidamente a los contribuyentes y por los
conceptos: Angel Rausell Beltrán y José Segura
Octavio (C. Urbana); Ignacio Campayo del Hoyo
(Imp. Solares); y varios contribuyentes (C.
Especiales).

- Anulando recibos Imp. Bienes
Inmuebles y emitiendo nuevos con bonificación
50 % inmueble sito en C/ Faura, 9-A.- varios
contribuyentes.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Teodoro Llorente, 45.

- Aprobación relación de gastos nº 28.
DIA 6:

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Jaime I, 18; C/ Buenavista, 75; C/
Racó d' Ademús, 64; y Avda. Sants de la Pedra,
63. - Autorizando asistencia Sr. Tesorero a curso
"Contabilidad Financiera".

- Denegando a funcionario licencia por
seis meses.

- Concediendo licencias de apertura de
las actividades: Restaurante ; Bar-restaurante-3ª;
y Academia de Educación Física.

- Prorrogando plazo ingreso en
voluntaria tasa Agua potable, alcantarillado y
basuras Julio-Agosto-90.

- Desestimando recurso reposición contra
publicación en BOP relación deudores.-
Cayetano Martínez Pardo.
DIA 7:



- Contratación laboral temporal 2
auxiliares administrativos con destino a
Recaudación.

- Devolución cantidades cobradas en
exceso Impuesto Vehículos Tracción Mecánica a
los contribuyentes: Francisco Lillo Manchón;
José A. Belda Huguet; Miguel A. Pérez Peña;
Enrique Alpuente Frasnedo; Adela Gallardo
Bravo; Eugenio González Tajuelo; Nieves
Tarrazón Masnet; Ramón Blasco Ros; Juana
Izquierdo Sales; Vicente Alonso Ratia; Carmen
Guerrero Jiménez; José Vte. Ripoll Asensi; Juan
Grau Ferrandis; Carmen A. Mosquet Nebot;
Pedro Costa; y Mercedes Téllez Peña; y varios
contribuyentes.

- Anulación cuota ejercicio 1990,
Impuesto sobre vehículos tracción mecánica de
aquéllos matrícula: Z-5056-F; M-4593-CB;
CS-9737-E; V-4978-C; V-88595; V-4083-P;
V-6806-BV; V-5518-D; V-6662-DF;
V-4812-BB; y T.00414-R.

- Rectificando apellido titular vehículo
matrícula V-8842-E, en Registro vehículos
sujetos a Impuesto V.T.M.

- Desestimando reclamaciones Imp.
vehículos tracción mecánica formuladas por :
Raquel Escriba Tomás; y Tomás Garijo García.

- Concediendo exención Impuesto
vehículos tracción mecánica vehículo
V-4459-DH.

- Aprobación plazo recaudación en
período voluntario Tasas aprovechamiento vuelo
en vía pública.

- Ordenando clausura temporal actividad
bar con ambiente musical denominado "Bar
Mayra".

- Aprobación liquidación precio público
aprovechamiento esp. entrada vehículos a través
aceras por vado en C/ Buen Suceso nº
16-B-dcha.
DIA 8:

-Desestimando reclamaciones contra
liquidaciones Precio Público ocupación terrenos
mesas y sillas formuladas por: Asociación Caza-
dores; y Bar Español.

- Baja Precio Público ocupación terrenos
con mesas y sillas.- Amparo Pérez Pomer.



- Revocando Resolución Alcaldía por la
que se adelantaba a funcionario emérito pensión
de jubilación.

- Autorizando asistencia Secretaria
General a curso sobre nueva Ley del Suelo.

- Denegando licencias apertura como
inocuas para las actividades: Venta menor
automóviles nuevos y usados; y comercio menor
muebles.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Alicante, 15.

- Concediendo licencia obras en C/ sin
nombre de la U.A. nº 15.
DIA 9:

- Estimando recurso reposición contra
liquidación plus-valía.- Juan A. Martínez
Alamar.

- Concediendo trámite audiencia
legalización actividades previo a decreto cierre
de: Casino Playa Avda. Mediterráneo; y
Café-bar con alimentación.

- Denegando licencia apertura como
inocua de la actividad venta menor de prendas
vestido y tocado.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Trovador, 64.
DIA 12:

- Estimando recurso reposición
interpuesto contra liquidación previo público
mercados.- Antonia Cortés Cortés.

- Asignando a funcionaria cantidad por
servicios extraordinarios.

- Contratación laboral temporal 10
celadores rurales.

- Anulación y liquidación
complementaria precio público instalación
quioscos.- Cristina Gómez Arevalo.

- Declarando caducada exptes.: 1588/89
Imp. Publicidad; y 1645/89 Tasas Actividades
Comerciales.

- Rectificando recibos puestos mercados.
- Concediendo trámite audiencia

legalización previo a cierre de la actividad
fabricación envases madera.

- Concediendo autorización instalaciones
feriales: Colchoneta hinchable; Pista motos
infantiles; Pista motos infantil; pulpo;



Tómbolas; tren de la bruja; Century 2.000; y
zoológico reptiles.
DIA 13:

- Aceptando renuncia 2 celadores rurales
y contratando otros 2 en su lugar.

- Concediendo licencias ocupación vía
pública en: C/ Hospital, 5; C/ Gibraltar con
Avda. 9 de Octubre; Avda. Sants de la Pedra,
16; C/ Buenavista, 75; y C/ Canalejas, 33.
DIA 14:

- Concediendo anticipo a cuenta trabajo
realizado a contratado laboral temporal.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Valencia, 2.
DIA 15:

- Autorización asistencia
Concejal-Delegada e Inspectora consumo a "II
Congreso Nacional Política Consumo".

- Denegando atrasos Dificultad técnica a
funcionario carrera.

- Concediendo autorización corte tráfico
en C/ Hospital.

- Aprobación liquidaciones Precio
Público ocupación terrenos uso público por
vados en: C/ Fco. Palanca, 20; y C/ Gómez
Ferrer, 29.

- Aprobación liquidaciones Tasa apertura
establecimientos, por las actividades:
Restaurante; recepción y envío mercancías;
venta menor muebles cocina y ventanas;
comercio al por menor prendas interiores; y
Academia educación física.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Gómez Ferrer, 79.
DIA 16:

- Anulando liquidaciones C. Urbana
fincas sitas en C/ Rincón Ademuz nº(s) 10 y 12.

- Concediendo licencia ocupación vía
pública en C/ Luis Cendoya, 148.

- Aprobación liquidaciones Tasa apertura
establecimientos por actividades en: C/
Sepúlveda, 53-b; Recinto ferial Sgto-Pto.; C/
Treball, 20; Venta menor prendas hombre;
Scalextric-carrusel; y pista coches infantil.

- Aprobación liquidaciones Tasa
otorgamiento licencias urbanísticas por obras en:
Polígono Eucolsa; C/ Héroe del Cascorro, 5;



Monte Picayo; Instalación gas en zona puerto;
C/ Alacantí, 32; y Avda. Mediterráneo, 121.
DIA 19:

- Ordenando a funcionario desempeño
funciones cobratorias tasas mercados .

- Concediendo a funcionarios
complemento productividad.

3 DAR CUENTA RENUNCIA DEL
GRUPO SOCIALISTA A SU
REPRESENTACION EN EL CONSEJO
RECTOR DEL P.I.L.

Se da cuenta al Ayuntamiento del escrito
presentado por el Portavoz del Grupo Socialista,
renunciando a su representación en el Consejo
Rector del Periódico de Información Local, a
cuyo tenor:

""Ante la polémica desmesurada y fuera
de lugar, suscitada por el Representante de IU y
miembro a su vez del Consejo rector del P.I.L.
arrogándose el patrimonio de todos los Derechos
existentes y venideros, es por lo que el Grupo
Socialista, rescinde de estar representado en el
mencionada Consejo rector del P.I.L.

Fundamentos:
- El Grupo Socialista del Ayuntamiento

de Sagunto, cuando presentamos la Moción al
Pleno, firmada por los distintos grupos políticos
de la oposición y cuyo Objetivo principal, era y
es la reivindicación de participación en todos los
órganos de Dirección Institucional, con la
finalidad en este caso de Garantizar y Fomentar
veracidad de la información por parte del P.I.L.
para que fuese objetiva y pluralista.

- El Grupo Socialista del Ayuntamiento
de Sagunto entiende que ciertas manifestaciones
y actitudes del miembro del Consejo rector, son
manipulaciones de la realidad y a su vez
demagógicas de Pre-campaña, y es por lo que
manifestamos nuestro deseo de no hacer, ni de
entrar en el juego de ciertos Personalismos,
dudosos y de credibilidad.

- Si bien, nuestro  Grupo Socialista, que
durante tres años y medio no ha estado en
ningún momento colaborando, participando en
la gestión ni elaboración del dicho P.I.L. nos
reservamos el Derecho para momentos más



oportunos y adecuados. Pero no renunciamos al
Derecho de inculcar la necesidad de que la
'Información sea libre, independiente, objetiva y
pluralista' que se dé al ciudadano, que es en
definitiva el más perjudicado.

Sagunto, a 21 de noviembre de 1990.- El
Portavoz Socialista.-  Fdo.: Miguel Almor""

En estos momentos se ausentan de la
sesión los Sres. Bru, Crispin, Vilalta y Rosario
Viedma.

ABIERTO EL TURNO DE
INTERVENCIONES, el Sr. CAMPOY
considera que ha resultado bastante polémico el
tema del PIL, por la confrontación permanente
de quienes defienden distintas posiciones. IU no
ha desatado ninguna polémica desmesurada, ni
fuera de lugar, y jamás se ha arrogado el
patrimonio de todos los derechos, sino
simplemente ha considerado, ante la pretendida
manipulación que el PSOE ha aplicado, la
prevalencia legal, es decir: el art. 20.1 de la
Constitución que reconoce y protege los
derechos: a) A expresar y difundir libremente los
pensamientos, ideas y opiniones mediante la
palabra, el escrito o cualquier otro medio de
reproducción. d) A comunicar o recibir
libremente información veraz por cualquier
medio de comunicación. La Ley regulará el
derecho a la cláusula de conciencia y al secreto
profesional en el ejercicio de estas libertades. El
ejercicio de estos derechos no puede restringirse
mediante ningún tipo de censura previa.

De otra parte, la Ley de 18 de Marzo de
1966, de Prensa e Imprenta, en su art. 3º "De la
censura" establece que "la Administración no
podrá aplicar la censura previa ni exigir la
consulta obligatoria, salvo en los estados de
excepción y de guerra, expresamente previstos
en las leyes."

Por lo tanto IU no se arroga ningún
patrimonio en exclusiva, como dice el PSOE;
sino que por el contrario intenta que la
democracia siga avanzando.

En Oficio fechado 19 de Noviembre de
1990, emitido por el Director de Morvedre, se



especifican los temas que el PSOE quería revisar
antes de su publicación: ANECOOP, tasas
municipales 2ª Fase del Paseo Marítimo, PSP,
Centro Social Polivalente 3ª Edad, y Residencia
Asistida. ¿Esto es, o no es, una censura previa?
Posteriormente el Grupo Socialista plantea su
dimisión del PIL, fundamentándola en lo
siguiente:

Fundamento 1º.- "El Grupo Socialista del
Ayuntamiento de Sagunto, cuando presentamos
la Moción al Pleno, firmada por los distintos
Grupos políticos de la oposición, y cuyo objetivo
principal, era y es la reivindicación de
participación en todos los órganos de Dirección
Institucional, con la finalidad en este caso de
Garantizar y Fomentar veracidad de información
por parte del P.I.L. para que fuese objetiva y
pluralista."

Lamenta tener que rectificarles, pues
según consta en oficio remitido por Secretaría,
fechado el 2 de Abril de 1990, y firmado por su
titular, con el nº 6.055, esta  Moción la presentó
I. Unida y fue firmada por los restantes Grupos
políticos, sin que en ningún momento la Moción
sobre el P.I.L. hable de "Garantizar y Fomentar"
veracidad de la información, sencillamente
porque el Grupo Socialista no puede ser garante
de dicho medio, porque existen ejemplos muy
recientes que pasó a demostrar a través del nº 11
de la revista Morvedre de 1987, en cuya página
6 se recogen las opiniones políticas de la
entonces oposición: AP y PCE; y del nº 33 de la
revista de información municipal de Burjasot, en
cuyas páginas nº 3, 4, 6, 8 y 12 aparecen
alusiones y propaganda del PSOE y de su
anagrama, todo ello pagado con dinero público y
sin que aparezca ni un solo anagrama ni alusión
a otro partido político.

Así pues piensa que el Grupo Socialista
no puede enarbolar la bandera de la información
veraz porque las pruebas están más que
demostrado y se pasarían toda la legislatura
haciendo campaña electoral.

Fundamento 2º.- "El grupo socialista del
Ayuntamiento entiende que ciertas
manifestaciones y actitudes del miembro del
Consejo Rector, son manipulaciones de la



realidad y a su vez demagógicas de
pre-campaña, y es por lo que manifestamos
nuestro deseo de no hacer ni entrar en el juego
de ciertos personalismos dudosos y de
credibilidad."

IU detecta en ese escrito la sensación de
personalismo que les afecta, tras leer el escrito,
que carece de sentido, advierte que se cita 4
veces al Grupo Socialista en cada párrafo, y una
al Portavoz socialista, lo cual da a entender la
propaganda subliminar que están haciendo del
Grupo, y que necesariamente el objetivo final del
escrito es resaltar al Grupo Socialista, es decir,
no decir nada resaltando "socialista", lo cual no
se ajusta a la realidad, porque deberían haberse
autotitulado los socialdemócratas...

En todo caso, a juicio de IU, su actitud
responde más bien a la imposibilidad de poder
controlar la información de P.I.L., debido a la
posición de Izquierda Unida en cuanto a la
defensa de la libertad de pensamiento de los
profesionales del medio, y el respeto al ejercicio
de la profesión.

Por tanto demostrado que el Grupo
Socialista ha manipulado y ante su pretensión de
seguir manipulando, sin conseguirlo, abandona
demostrando su incapacidad para presentar
alternativas, lo que unido a las coacciones que se
vienen dando por parte de algunos "autotitulados
socialistas", lleva a la conclusión de que tal vez,
lo que  no pueden conseguir por medio de la
razón, intenten conseguirlo  por medio de
supuestas amenazas.

3º Fundamento.- "Si bien, nuestro grupo
Socialista, que durante tres años y medio no ha
estado en ningún momento colaborando,
participando en la gestión ni elaboración de
dicho P.I.L. nos reservamos el Derecho para
momentos más oportunos y adecuados. Pero no
renunciamos al Derecho de inculcar la necesidad
de que la información sea libre, independiente,
objetiva y pluralista que se dé al ciudadano, que
es en definitiva el más perjudicado."

Después  de leer lo anterior, y con los
ejemplos vistos, resulta más que deplorable, lo
farsantes y fariseos que resultan algunos, cuando
demandan que la información sea libre,



independiente, objetiva, plural. Cuando se habla
de pluralidad, lamentablemente y en pro de la
justicia, hay que hacer referencia a ciertos
hechos: ¿dónde está la pluralidad en el Consejo
General Poder Judicial, o en el Consejo de Radio
y Televisión Española, o en la Mesa de las
Cortes? Si el Grupo Socialista es exegeta de la
pluralidad y la demanda hay que demostrarlo
andando, pero no deben hacer fariseismo,
porque parecen políticos que llevan todavía el
"ta-ca-ta" puesto.

""Señores socialistas, hablar de política
para nosotros es hablar de participación y de
democracia en el sentido más profundo de la
palabra. Nosotros no estamos para subsistir en
un clima de permanente confrontación. Nosotros
nos acercamos o nos distanciamos en función de
que sintonicemos o no, con proyectos,
programas y actuaciones. Sres. socialistas no
podemos apoyar una política de falta de
transparencia basada siempre en la negativa a
crear comisiones de investigación, y no
compartimos sus actuaciones de falta de
encontrar la verdad por ejemplo en los temas del
PAESA, la MAFIA  Policial, etc., ni tampoco
las veladas amenazas sobre actividad de los
medios de comunicación.

Pero al mismo tiempo algo llama la
atención. En el día de hoy ha aparecido un
artículo de prensa en el diario Levante, el
encabezamiento dice "El PSOE rechaza al
representante de IU" resulta atractivo, como si el
PSOE pudiera rechazar a alguien, lo cual dudo
porque no están autorizados.

Solamente me duele una situación, y que
espero pueda servir de reflexión a cualquier
informador periodístico. Izquierda Unida ha
puesto sobre la mesa, la Constitución Española,
y la Ley de Prensa e Imprenta que regula y
preserva la independencia de los medios y los
profesionales frente a la presión política, es algo
que no deduzco de lo que he leído.

En todo caso, nos hemos manifestado en
contra de que haya tutela previa de la
información por parte de los políticos; por lo
tanto, sinceramente creemos que defendemos un
derecho Constitucional, y que en absoluto



rechazamos a nadie en particular, pero sí nos
declaramos en contra de que el Consejo Rector
del PIL, sea la tutela y censura previa de la
información. Lo lógico sería ver quién tiene
razón y contrastar las diferencias si es que las
hubiere, y qué es lo que cada cual está
defendiendo, porque si estamos defendiendo a
los profesionales de los medios, frente a la
presión política y a la manipulación, podríamos
preguntarnos ¿qué dices tu, y tu conciencia? Y
consecuentemente pregunto: ¿Porqué me pegas,
si te lo estoy dando?, ¿o me pegas por defender
tus derechos recogidos en la Constitución?

En consecuencia ante la situación creada
en el Consejo del PIL, tendente a crear confusión
y a la no transparencia informativa, Izquierda
Unida plantea en este Pleno, y la asunción en el
mismo, de trasladar al Consejo del P.I.L. la
propuesta y aprobación de un Consejo de
Redacción, compuesto fundamentalmente por
personas vinculadas a Sagunto y de reconocido
prestigio intelectual y solvencia moral, el
Gabinete de prensa, y los representantes de
medios de información local.

Sres. concejales les estoy proponiendo
crear algo eficiente, veraz y objetivo, donde los
profesionales del medio, pueden tener su
oportunidad.

En definitiva nuestra alternativa, sin ser
acabada, la entendemos abierta para ampliar o
restringir y tratar de superar esta situación,
debiendo contemplarse a nuestro juicio algunas
medidas que pasamos a exponer, porque la
pluralidad política no necesariamente debe ser la
presencia de los políticos, en ese sentido y en
primer lugar a grandes rasgos se proponen las
medidas necesarias para garantizar la
independencia, la objetividad y la pluralidad
política en el Periódico de Información Local
"Morvedre":

Se hace necesaria la aprobación,
preferentemente por unanimidad, del Libro de
Estilo y Normas Reguladoras del Periódico de
Información Local "Morvedre". En este
documento deberán recogerse explícitamente los
siguientes aspectos:



- Prohibición expresa del ejercicio de la
presión política sobre el medio informativo.

- Marco legal de obligado cumplimiento.
- Tratamiento de las informaciones y los

géneros periodísticos: Criterios.
- Tratamiento de la información gráfica.
- Normas de redacción periodística.
- Funciones de los profesionales que

prestan sus servicios en el P.I.L. Morvedre.
- Fijación de los recursos humanos y

materiales necesarios en función de los servicios
que se han de prestar.

Como serán Vds. nuestra alternativa
podría ser un paso hacia adelante en la
resolución de una cuestión que ha dañado
seriamente la credibilidad de la Institución, por
tanto Vds. tienen a palabra""

El Sr. ALMOR explica que desde hace
seis meses el Sr. Campoy se limita a utilizar
cualquier medio para enfrentarse con los
Socialistas. Explica que después de la
demagogia del Sr. Campoy, y sin saber muy bien
si hablaba como Portavoz del PP, de IU o de
quién, no va a contestar a todas sus alusiones,
porque parece que sólo pretende abrir la
campaña electoral cuanto antes. Recuerda que en
el Pleno del 27 de Marzo los Grupos de
oposición presentaron una moción para crear el
Consejo Rector del PIL, dejando claro que en
muchas ocasiones se había denunciado la
utilización partidista del PIL, y se pedía la
creación de un Consejo Rector, al objeto de que
fuera un instrumento al servicio del
Ayuntamiento y respondiera en sus contenidos a
criterios de pluralidad política, objetividad y
transparencia informativa. El 27 de Abril se
aprobó por unanimidad su Reglamento de
funcionamiento, en cuyo art. 1º se establecen
como funciones, el control y la supervisión de
todas y cada una de las ediciones o publicaciones
del PIL... En su art. 6º se dice que "las reuniones
serán públicas", no pudiendo por tanto
manipular la información. A pesar de ello en la
reunión de constitución del  Consejo Rector, el
Sr. Campoy de forma incomprensible y con una
actitud nada clara y claramente electoralista



rechazaba todos los acuerdos que anteriormente
había votado a favor y amenazaba el resto de
partidos con denunciarles si seguían adelante
con el cumplimiento de los acuerdos, no
aceptando la voluntad mayoritaria de los Grupos
municipales y limitándose a hacer una campaña
en los medios de comunicación. Esta demagogia
se corresponde con las intervenciones del Sr.
Campoy del Pleno de 27 de Marzo cuando decía
que el PIL debe ser la expresión plural, política y
social del medio que lo sustenta; es obvio que el
PIL tiene que tender a ser un medio de
información social y política que refleje la
auténtica pluralidad del municipio; y añadía que
le agradaba escuchar que el PIL no le gusta al
Sr. Alcalde, pero le alarmaba que no se hubiera
tomado medidas, consideraba que la información
está mediatizada y advertía que no se trataba de
un comité de redacción, sino de un Consejo
Rector que no tiene porque escribir, sino
simplemente tratar de que esté controlado y al
servicio público. Por todo ello el Grupo
Socialista piensa que esta actitud tienen un gran
contenido demagógico, y sospecha que detrás del
tema no está la mejora del PIL, sino que existen
intereses ocultos. Ante esta situación su Grupo
quiere dejar claras tres cosas: 1) La única
finalidad que les llevó a apoyar la creación del
Consejo Rector fue la de terminar con la
mediatización de información y conseguirle
mayor credibilidad; 2) Nunca han entendido el
Consejo Rector como un órgano censor y nunca
hubieran consentido ni permitido el uso
partidista de la información; 3) Nunca aceptarán
un juego demagógico respecto a la libertad de
información,  porque siempre defenderán el
derecho del ciudadano al recibir una
información veraz, objetiva e imparcial.
Manifiesta que el PSOE se siente orgulloso de
ser socialdemócrata y que IU precisa una
redefinición porque ya no les queda nada.
Pregunta al Sr. Campoy qué ha hecho su Grupo
durante tres años para modificar o modernizar el
PIL. Respecto a la pluralidad en los medios
citados habría que profundizar y descubrir
porqué IU no está representada, porque el resto
de partidos sí lo están. Pide al Sr. Campoy que



reflexione, porque está cayendo en el juego que
utiliza la derecha tradicional de este país para
demostrar que la actuación del PSOE no es
demócrata, equivocándose porque los únicos
enemigos de la democracia son los sistemas
totalitarios de derechas e izquierdas, el fascismo
y el comunismo. Y porque además, el Sr.
Gorbachov en la prensa de hoy, admira y
defiende el proyecto de socialismo que tenemos
en España y que lidera Felipe González.

El Sr. CAMPOY considera que el
Portavoz Socialista ha dicho algunas
barbaridades que no va a contestar. Le explica
que IU defendió, planteó y aprobó la moción,
pero nunca habló de manipular la información,
puesto que los políticos no deben participar en la
redacción; garantizándose la credibilidad del
PIL, con la no participación del PSOE, como se
ha demostrado, ni del resto de Grupos, y la
intervención en exclusiva de quienes tienen
solvencia en este municipio. Recuerda al Sr.
Almor que IU es la tercera fuerza del País y que
a pesar de ello ha quedado fuera de la
representación institucional. Está de acuerdo con
que los enemigos de la democracia son el
fascismo y el comunismo, pero reconoce que en
plana democracia también existe "prostitución
política", como por ejemplo en el "caso Guerra".

El Sr. ALMOR replica que en ningún
momento nadie había hablado de manipulación;
ha sido IU quien ha comenzado a utilizar ese
término. Le reitera la intervención del Pleno de
27 de Marzo, en la que el  Sr. Campoy
remarcaba que no se trataba de un comité de
redacción sino de un Consejo Rector que no
tiene por qué escribir, sino simplemente tratar de
que esté controlado y al servicio público. No
quiere hacer demagogia sobre este tema, pero
quiere evidenciar que el PSOE no hace, ni
quiere hacer, política con la información; y que
el PSOE sigue manteniendo su idea de que los
políticos no deben escribir en el PIL. Pide a la
Presidenta del Consejo Rector del PIL que
explique si algún partido político habló de



manipular, escribir, o hacer sectarismo o
partidismo en el PIL.

Finalmente la Sra. RAMIREZ,
Presidenta del PIl aclara que en ningún
momento hubiera permitido la manipulación de
la información y que nadie lo propuso;
únicamente se pidió que en algún tema muy
puntual en el que pudiera darse la información
de modo un poco "alegre", fuese fiscalizada para
que la noticia se ajustara a la realidad.

En estos momentos se incorporan a la
sesión los Sres. Bru, Vilalta, Crispin y Rosario;
y se ausentan los Sres. Noverques y Tabares.

4 NOMBRAMIENTO VOCAL JUNTA
RECTORA FUNDACION MUNICIPAL DE
COMEDORES ESCOLARES, EN
REPRESENTACION DE LOS
TRABAJADORES.

Vista la documentación presentada en el
Registro General de este Ayuntamiento por los
Educadores de la Fundación Municipal de
Comedores Escolares, en la que se adjunta acta
de la reunión celebrada el día 20 de Noviembre
de 1.990, al efecto de elegir representante en la
Junta Rectora de dicha Fundación, de
conformidad con la propuesta de la Alcaldía, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

Nombrar a Dª Amelia Garcia Bea como
miembro de la Junta Rectora de la Fundación
Municipal de Comedores, en calidad de
Representante de los Educadores de la
Fundación.

En estos momentos se incorporan a la
sesión los Sres Tabares y Noverques.

5 PROPUESTA DEL P.P. SOBRE
MEDIDAS EN EL SECTOR
AGROPECUARIO.

Se da cuenta de la propuesta presentada
por D. Joaquin Aranda Raga, Portavoz ante esta
Corporación del Partido Popular, a cuyo tenor:



"Las graves circunstancias económicas
que están concurriendo en el sector agropecuario
español, que han llevado al mismo a la situación
más difícil que se puede recordar en los últimos
años, exigen que esta institución se pronuncie
sobre la misma y apruebe aquellas
recomendaciones que permitan, de una parte,
solidarizarnos con agricultores y ganaderos, y de
otra, instar al Gobierno de la Nación a que
ponga en vigor los elementos imprescindibles
que permitan superarlo.
De esta forma, el Grupo Popular entiende que es
absolutamente necesario que el Gobierno de la
Nación constituya urgentemente una mesa de
concertación agraria, en donde estén
representados todos los agricultores y ganaderos,
las Comunidades Autónomas y los Organos de la
Administración Central con competencia en esta
materia. Esta mesa deberá abordar urgentemente
la elaboración de un plan global que aborde las
múltiples soluciones que precisa la difícil
situación de nuestra agricultura y ganadería.
Plan, que a su vez, deberá introducir las
modificaciones que las vigentes normas
españolas demandan, de tal forma que las
ayudas de la Comunidad Económica Europea
lleguen fluidamente a los agricultores y
ganaderos españoles, con especial atención a
aquellas que hacen referencia a la jubilación
anticipada y a la reforma y modernización de las
estructuras productivas de la agricultura
española."

ABIERTO EL TURNO DE
INTERVENCIONES el Sr. BRU explica que la
actuación de la derecha se está convirtiendo en
una costumbre que dista mucho de lo que es la
práctica normal de una Corporación municipal.
Desagradablemente el Sr. Aranda se vio
obligado a retirar la moción presentada en el
Pleno anterior y ahora presenta la fotocopia que
le ha enviado su partido desde Madrid para que
se cree una Mesa, lo que revela el
desconocimiento de la realidad del campo
español. Añade que el PP ha presentado 132
enmiendas al Presupuesto del Ministerio de
Agricultura y Alimentación, y pretende apoyar
su incapacidad parlamentaria presentando



escritos como este. El PP desconoce que hay una
vía de negociación con los representantes de los
agricultores. Le pide que presente propuestas
concretas que recojan las necesidades del sector.

El Sr. ARANDA manifiesta que
escuchando al Sr. Bru da la sensación de que lo
único que interesa es hablar para que la gente
los oiga; y que la agricultura está en sus mejores
momentos. Le advierte que desde hace 7 ó 8
años el agricultor no obtiene beneficios de sus
explotaciones, sin que el PSOE haya encontrado
soluciones, por lo que el resto de los Partidos se
ven obligados a proponerlas; y si esta moción se
aprueba en todos los municipios, se obligaría al
Gobierno a sentarse en esa mesa y a hacer la
concertación con los sectores implicados.
Respecto a la moción que presentó en el Pleno
pasado, informa que a una pregunta que se hizo
en el Senado, a petición suya se respondieron
con sus mismos fundamentos, por tanto pide al
Grupo Socialista que no haga demagogia para
decir que no quiere o no pueden apoyar a los
agricultores.

El Sr. BRU replica que el Sr. Aranda
intenta desviarse del fondo de la cuestión; y le
informa que el Conseller ha visitado la Comarca
y ya se están concediendo ayudas. Asimismo
matiza que no hay ningún Concejal en esta
Corporación que no pretenda ayudar a la
agricultura; y que no sirve para nada limitarse a
presentar papeles y jugar con las desgracias
ajenas sin tener capacidad para solucionar
problemas.

El  Sr. ARANDA aclara que la moción
del Pleno pasado se retiró con la condición de
crear una comisión que estudiara el tema, sin
que haya acudido ningún representante del
Grupo Socialista.

Finalmente el Sr. ALCALDE manifiesta
que no se puede privar al Pleno del derecho a
debatir temas de carácter nacional, porque, por
desgracia, los Diputados no mantienen un
contacto asiduo, directo y personal con los



electores. Adelanta que va a apoyar la moción, y
expresa a los Concejales del Grupo Socialista
que a veces es bueno hacer una crítica
constructiva al Gobierno de la Nación.

A su vista el Ayuntamiento Pleno, por 15
votos a favor del CIPS, CDS, PP e IU, 8 en
contra del PSOE y 1 abstención de la UPV,
ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar del Gobierno de la
Nación que constituya urgentemente una mesa
de concertación agraria, en donde estén
representados todos los agricultores y ganaderos,
las Comunidades Autónomas y los Organos de la
Administración Central con competencia en esta
materia.

SEGUNDO: Esta mesa deberá abordar
urgentemente la elaboración de un plan global
que aborde las múltiples soluciones que precisa
la difícil situación de nuestra agricultura y
ganadería; y a su vez deberá introducir las
modificaciones que las vigentes normas
españolas demandan, de tal forma que las
ayudas de la Comunidad Económica Europea
lleguen fluidamente a los agricultores y
ganaderos españoles, con especial atención a
aquellas que hacen referencia a la jubilación
anticipada y a la reforma y modernización de las
estructuras productivas de la agricultura
española.

TERCERO: Comunicar el presente
acuerdo a la Mesa del Congreso.

En estos momentos se ausentan de la
sesión los Sres. Bru, Campoy, Piro y la Srta.
Gomez.

6 APROBACION CONVENIO CON LA
SOCIEDAD MUSICAL "LIRA
SAGUNTINA", CESION USO LOCAL
PARA CONSTRUCCION AUDITORIO
MUNICIPAL.

Dada lectura a la propuesta de la
Fundación Municipal de Cultura, y abierto el
turno de intervenciones, el Sr. ALMOR pide a la
Secretaria General que aclare su informe. Se le



responde que en el informe se hacía alusión a
una serie de contradicciones que de este
convenio con el suscrito con la Consellería de
Cultura, han sido subsanadas.

De conformidad con la propuesta
presentada por la Fundación Municipal de
Cultura, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el convenio a firmar
entre este Ayuntamiento y la Sociedad Musical
Lira Saguntina, a cuyo tenor:

""En la Ciudad de Sagunto, a catorce de
noviembre de mil novecientos noventa.

REUNIDOS
De una parte, D. José García Felipe,

mayor de edad, casado, con domicilio en
Sagunto, Avda. Camp de Morvedre, 153, 2º-6ª,
con D.N.I.19.022.952.

Y de otra, D. Rafael Guerri Bodi, mayor
de edad, casado, con domicilio en Sagunto, C/
General Canino, 30 B-2, con D.N.I.19.034.345.

INTERVIENEN: El primero, en nombre
y representación del Excmo. Ayuntamiento de
Sagunto, en su condición de Alcalde-Presidente
del mismo, estando plenamente legitimado para
ello. El segundo, como Presidente de la Sociedad
Musical Lira Saguntina, entidad domiciliada en
esta Ciudad, Plaza Cronista Chabret, igualmente
con legitimación bastante.

Ambas partes, en representación que
ostentan, se reconocen mutuamente capacidad
legal suficiente para obligarse y suscribir el
presente contrato de cesión de uso de local a
cuyo efecto:

     
MANIFIESTAN
PRIMERO: Que la Sociedad Musical

Lira Saguntina -en adelante la Sociedad- es
propietaria del siguiente inmueble:

En su segunda planta alta existe un local
para exhibición de películas, celebración de
conciertos y otras actividades de carácter social y
cultural, con capacidad para 700 personas.

SEGUNDO: Que la Consellería de
Cultura de la Generalitat Valenciana y el
Excmo. Ayuntamiento de Sagunto -en adelante



Ayuntamiento- han suscrito un convenio de
construcción de un Auditorio de música en el
salón citado en la anterior manifestación.

TERCERO: Que la Sociedad, por
acuerdo tomado en la Junta General de Socios
celebrada el día 21 de Enero de 1.990 y en
sesión de su Junta Directiva del día 6 de Marzo
del mismo año, acordó ceder el uso del
nombrado salón de su propiedad, al
Ayuntamiento, una vez sea construido el
repetido Auditorio, por un período de veinte
años. Finalizado el período de cesión las partes
podrán establecer un nuevo acuerdo. En caso de
no llegar a un acuerdo, este convenio se
entenderá prorrogado por cinco años más.

CUARTO: Y estando las partes
comparecientes en un todo de acuerdo,
formalizan la cesión de uso del descrito local de
acuerdo con las siguientes:

CONDICIONES
1.- La Sociedad cede al Ayuntamiento,

que lo acepta, el uso del salón de su propiedad
sito en la segunda planta alta del inmueble des-
crito en la primera manifestación antecedente.

2.- La duración de la cesión será por el
plazo de veinte años prorrogables cinco años
más, según lo manifestado en el punto
TERCERO, comenzando en el momento en que
las obras de adaptación del local hubieren
finalizado y se obtuvieren todos los permisos
necesarios para la realización de las actividades
que en el mismo puedan celebrarse.

3.- El Ayuntamiento y la Sociedad harán
anualmente una previsión de la posible
programación de sus actividades de común
acuerdo. Los días en que el Ayuntamiento no
realice actividad alguna en el Auditorio de
acuerdo con la programación previamente
acordada, estará éste a la completa disposición
de la Sociedad, pudiendo realizar en él cualquier
acto que permitan sus propios estatutos sociales,
siempre que no se modifique la finalidad de la
instalación. Cuando un acto programado por el
Ayuntamiento y por la Sociedad coincidieran en
su fecha, tendrá preferencia el acto programado
por el Ayuntamiento.



4.- El Ayuntamiento facilitará a la
Sociedad los planos y estudio detallado de las
obras a realizar en el salón de su propiedad para
convertirlo en Auditorio, siendo requisito
imprescindible la aprobación previa de la
Sociedad antes del comienzo de las mismas.

5.- La cesión objeto del presente contrato
será totalmente gratuita para las partes.

6.- La administración general del
Auditorio recaerá en el Ayuntamiento, pudiendo
al efecto contratar el personal que estime
adecuado, de quien dependerá exclusivamente,
relevando a la Sociedad de cualquier obligación
que pudiere derivarse de esas relaciones
laborales.

7.- Los gastos de limpieza, fluido
eléctrico, agua, tasas municipales,
contribuciones e impuestos que recaigan sobre el
Auditorio así como los gastos de conservación y
mantenimiento y las actividades de carácter
institucional público que en él se realicen serán
satisfechos por el Ayuntamiento.

8.- El Ayuntamiento suscribirá con una
compañía de seguros de notoria solvencia, una
póliza de seguro contra incendios y siniestros del
Auditorio y otra de responsabilidad civil que
ampare los daños que puedan producirse en las
personas y bienes con motivo de la celebración
de cualquier actividad que se realice en el
Auditorio.

Así lo acuerdan y firman por
quintuplicado, previa su lectura en el lugar y
fecha indicados.
EL ALCALDE-PRESIDENTE     EL                 
DE SAGUNTO       PRESIDENTE

            DE             LA
                                                       SOCIEDAD
                                                       MUSICAL

      "LIRA       SA
      GUNTINA"

Fdo: José García Felipe
Fdo: Rafael Guerri Bodi

SEGUNDO: Facultar al Sr.
Alcalde-Presidente para la firma del citado
Convenio.



En estos momentos se incorpora a la
sesión la Srta. Gomez.

7 APROBACION CONVENIO CON LA
CONSELLERIA DE CULTURA,
EDUCACION Y CIENCIA PARA
CONSTRUCCION AUDITORIO
MUNICIPAL:

De conformidad con la propuesta de la
Fundación Municipal de Cultura y aprobada por
unanimidad la enmienda presentada por la
Alcaldía-Presidencia, en el sentido de modificar
la propuesta de convenio en los términos
propuestos por la Consellería de Cultura,
Educación y Ciencia, el Ayuntamiento Pleno,
por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el convenio a firmar
entre este Ayuntamiento y la Consellería de
Cultura, Educación y Ciencia, a cuyo tenor:

""CONVENIO DE COLABORACION
QUE SUSCRIBEN LA CONSELLERIA DE
CULTURA, EDUCACION Y CIENCIA Y EL
AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO PARA LA
CONSTRUCCION DEL AUDITORIO
MUNICIPAL.

En la ciudad de Valencia, a    de    de mil
novecientos noventa             

R E U N I D O S
De una parte, el Hble. Sr. D. Antonio

Escarré Esteve, Conseller de Cultura, Educación
y Ciencia de la Generalitat Valenciana y de otra
el Sr. D. José García Felipe, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Sagunto.

El primero actúa en nombre y
representación de la Generalitat Valenciana,
facultado expresamente para este acto por los
acuerdos adoptados por el Consell en las
sesiones celebradas los días 11 de Junio y 23 de
Julio 1990.

El segundo, en nombre y representación
del Ayuntamiento de Sagunto, expresamente
facultado por el acuerdo adoptado por el Pleno
de la Corporación de fecha 27 de Noviembre de
1990.

Actuando ambas partes en representación
y con las facultades que sus respectivos cargos
les confieren,



M A N I F I E S T A N
PRIMERO: La Generalitat Valenciana

promueve el programa "Música 92" con objeto
de aportar a los proyectos nacionales e
internacionales de la década de los noventa, una
iniciativa cultural basada en una de las
manifestaciones más arraigadas entre los
valencianos, como es la música.

Uno de los objetivos fundamentales de
"Música 92" es la creación de nuevas
infraestructuras para la difusión musical, que
han de hacer posible en los principales
municipios de la Comunidad Valenciana, una
oferta musical regular y que, en conjunto,
supondrán un avance cualitativo y cuantitativo
de nuestra cultura musical.

SEGUNDO: El Ayuntamiento de
Sagunto comparte estos objetivos y considera
igualmente necesaria la creación de
infraestructuras para la difusión musical en su
municipio, para responder a las demandas socia-
les en esta materia y mejorar su oferta cultural.

TERCERO: La Generalitat Valenciana
quiere promover, a través de "Música 92", la
construcción y equipamiento de Centros
Culturales de titularidad pública, mediante la
colaboración con los Ayuntamientos de la
Comunidad Valenciana y que permitirá la
creación de una red de estos centros culturales y
la descentralización de la oferta cultural en
nuestro territorio.

CUARTO: Por su parte el Ayuntamiento
de Sagunto desea llevar a cabo la construcción y
equipamiento de un auditorio, para lo cual
dispone de los medios técnicos y económicos
necesarios para tal fin.

Por todo ello y considerando la
coincidencia de objetivos por parte de la
Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de
Sagunto, ambas instituciones acuerdan
formalizar el presente Convenio de
Colaboración, con arreglo a las siguientes,

C L A U S U L A S
PRIMERA: El objeto del presente

Convenio es la construcción del auditorio
municipal de Sagunto, mediante la cooperación
de ambas instituciones.



Este auditorio se concibe como un
espacio público especializado en la difusión
musical y de otras artes escénicas.

SEGUNDA: Dado que la propiedad del
edificio donde se van a realizar las obras, la
ostenta la Sociedad Musical Lira Saguntina,
dotando ésta al Ayuntamiento el derecho de uso
y disfrute del futuro auditorio, según consta en
convenio firmado con dicha institución, esta
Corporación tendrá a su cargo a todos los efectos
la administración y gestión del citado auditorio,
de acuerdo con lo expuesto en este Convenio.

TERCERA: La Consellería de Cultura,
Educación y Ciencia, para llevar a cabo estas
obras y  equipamiento, se compromete a aportar
al Ayuntamiento de Sagunto la cantidad total de
sesenta y cinco millones de pesetas, en concepto
de transferencia o subvención de capital que se
distribuirá por anualidades del siguiente modo:
- Año 1.990: 20 millones de ptas.
- Año 1.991: 20 millones de ptas.
- Año 1.992: 20 millones de ptas.
- T O T A L: 60 millones de ptas.

El pago de estas cantidades estará
subordinado a la existencia de crédito que, para
dichos ejercicios, se consigne en la
correspondiente Ley de Presupuestos de la
Generalitat Valenciana.

La aportación del ejercicio de 1.990 se
hará con cargo a la aplicación presupuestaria
09.12.741.1.456.2, línea de subvención
702/000/90.

CUARTA: 1.- El pago de la subvención
de capital prevista en la cláusula anterior se hará
efectivo, de acuerdo con los siguientes plazos y
condiciones:

a) Anualidad de 1.990.
Se abonará el 60% de la misma una vez

firmado el convenio.
Un segundo pago por el 25% de esta

anualidad cuando se justifique, según se indica,
el primer pago citado.

Un tercer pago por el 15% restante,
cuando quede justificado el segundo.

El importe justificado por esta anualidad
deberá ser al menos igual al de los tres pagos
citados.



b) Restantes anualidades.
Una vez justificada la primera anualidad,

el pago de las siguientes se realizará previa
presentación de certificaciones correspondientes.

El importe de cada pago parcial será el
que resulte de aplicar a la cantidad
efectivamente justificada, el porcentaje de
aportación de la Generalitat Valenciana sobre el
precio de adjudicación del contrato de obra o
suministro, así como honorarios del arquitecto
proyectista, estudios acústicos, pruebas
geotécnicas, y otros de naturaleza análoga que se
produzcan con este motivo.

2.- La justificación a que se refiere el
número anterior se realizará mediante la
presentación ante el Comisario de "Música 92",
de certificaciones de obra ejecutada, firmadas y
aprobadas por el director de la obra, en el caso
de equipamiento, facturas y actas de recepción, y
presentación de facturas, contratos,
certificaciones u otros documentos similares
referidos a honorarios del arquitecto proyectista,
estudios acústicos, pruebas geotécnicas y otros.

Corresponde al Comisario de "Música
92" emitir informe sobre las citadas
certificaciones, que habrá de ser favorable para
que surtan los efectos previstos en esta cláusula.

3.- Los créditos del Presupuesto de la
Generalitat Valenciana afectados por este
Convenio que no hayan sido pagados por falta
de justificación el 30 de Junio de 1.993 serán
anulados, perdiendo el Ayuntamiento de
Sagunto, todo derecho a percibir la subvención
por el importe de los mismos.

QUINTA: 1.- Dado el carácter finalista
de esta subvención, el Ayuntamiento de Sagunto
se compromete a no cambiar el uso de la instala-
ción cultural, objeto del presente Convenio, sin
la previa autorización de la Consellería de
Cultura, Educación y Ciencia.

2.- El incumplimiento de esta cláusula,
obliga al Ayuntamiento de Sagunto a reintegrar
la subvención percibida, en los tres meses
siguientes al requerimiento que en este sentido
pueda formular la Consellería de Cultura,
Educación y Ciencia.



Estas cantidades serán corregidas con las
variaciones del IPC que se produzcan desde el
día del cobro de la subvención por el
Ayuntamiento, hasta el de la devolución de la
misma a la Generalitat Valenciana.

3.- Sin perjuicio de la devolución del
inmueble (al término de la cesión), en el caso de
que el Ayuntamiento adquiriese la propiedad a
su propietario, no podrá ceder o enajenar el
auditorio sin autorización previa de la
Consellería. Será de aplicación a lo dispuesto en
el nº 1, en el caso de incumplimiento de esta
prohibición.

SEXTA: Las obras y equipamientos que
contempla el presente convenio, podrán ser
objeto de otras subvenciones.

El Ayuntamiento de Sagunto se obliga a
comunicar a la Consellería de Cultura,
Educación y Ciencia las cantidades recibidas por
otras administraciones o particulares.

Si entre las aportaciones de otras
entidades y las que contempla el presente
convenio, se superase el precio de adjudicación
de la obra, la Consellería de Cultura, Educación
y Ciencia, podrá reducir su subvención en el
exceso que se produzca.

SEPTIMA: La Consellería de Cultura,
Educación y Ciencia se reserva:

a) La supervisión del proyecto, que
deberá presentarse en el Comisario de "Música
92" para el preceptivo informe por los técnicos
que designe la Consellería. Este informe tendrá
carácter vinculante.

Si la Consellería decidiese encargar la
realización de este informe a algún técnico que
no forme parte de su propio personal, serán por
cuenta del Ayuntamiento de Sagunto, los costes
de honorarios profesionales que por este motivo
se originen.

b) La supervisión de las certificaciones
de obra, tanto las ordinarias como las de
liquidación.

OCTAVA: 1.- Por su parte, el
Ayuntamiento de Sagunto se compromete a:

1.- Elaborar el proyecto de obra,
suscrito por técnico competente, designado per
el propio Ayuntamiento.



2.- Contratar la ejecución de las
obras y a remitir al Comisario de "Música 92"
certificado del acuerdo de adjudicación en los 10
días siguientes a su adopción.

3.- Asumir la dirección técnica de
las obras, dentro de los límites señalados en los
apartados anteriores.

4.- Finalizar las obras antes del
28 de febrero 1.993, aunque por causas
justificadas se admitirá, a petición del
Ayuntamiento, una demora de hasta 4 meses.

5.- Consignar en los presupuestos
ordinarios de la entidad, las partidas necesarias
para el buen funcionamiento del auditorio así
como para su mantenimiento, una vez inicie sus
actividades.
6.- Hacer constar en los carteles de obra, la
colaboración de "Música 92" en esta
construcción.

2.- El incumplimiento de estos u otros
compromisos adquiridos por el Ayuntamiento de
Sagunto derivados del presente Convenio, podrá
dar lugar a la resolución del mismo o a la
suspensión temporal del pago de las
aportaciones de la Generalitat Valenciana,
previo requerimiento de la Consellería de
Cultura, Educación y Ciencia al Ayuntamiento
de Sagunto, para que se subsane las acciones u
omisiones que lo originen.

NOVENA: Será por cuenta del
Ayuntamiento de Sagunto:

a) Proporcionar el lugar para llevar a
cabo la construcción en los términos y concepto
que constan en la cláusula segunda.

b) Asumir la financiación de la parte no
subvencionada por la Consellería.

c) Asumir los mayores costes que puedan
producirse respecto al precio de adjudicación,
bien sean por revisiones de precio o por mejoras,
imprevistos o ampliaciones.

DECIMA: El presente Convenio entrará
en vigor, para todos los efectos establecidos, el
día de la firma, manteniendo su vigencia hasta
la fecha indicada en el acta de recepción
definitiva y como máximo hasta el 30 de junio
de 1.993.



UNDECIMA:  La tramitación y
resolución de las incidencias que pueda originar
la aplicación del presente Convenio será
competencia del Comisario de "Música 92".

Así lo acuerdan y firman por
quintuplicado, previa su lectura, en el lugar y
fecha indicados.

EL ALCALDE DE SAGUNTO
EL CONSELLER DE CULTURA,
EDUCACION Y CIENCIA.                                          

Fdo.: José García Felipe
Fdo.: Antonio Escarré Esteve""

SEGUNDO: Facultar al Sr.
Alcalde-Presidente para la firma del citado
Convenio.

En estos momentos, se incorpora a la
sesión el Sr. Piro; y se ausentan los Sres. Agües,
Gil y la Sra. Ramirez.

8 APROBACION CONCLUSIONES
DEL "VILLAGIO DE LA NONVIOLENZA"
POR LA PAZ.

Visto el dictamen del Consejo del
Hermanamiento, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Aprobar las conclusiones del Villagio de
la Nonviolenza por la Paz elaborados con Cecina
que en su día fueron aprobados por el Pleno
Corporativo Municipal de dicha Ciudad i por el
de la alemana de Gilgurg y, que será presentado
en todas las ciudades que participaron en dicho
Villagio, a cuyo tenor:

"Entre el 1 y el 7 de Octubre ha tomado
vida en Cecina ("El Villagio de la Nonviolenza")
"Campamento de la No Violencia" gracias al
empeño de "la Asociación por la Paz", del
"Agesci", del "Arci" y de los Ayuntamientos de
Cecina, Rosigniano, Montescudaro, Castagneto
y por último de la provincia de Livorno.

El campamento ha albergado alrededor
de 70 pacifistas y no pacifistas provenientes de
toda Europa; y por una semana ha representado
un lugar de intercambio, encuentro de intereses,



de experiencias y aspiraciones. Pero sobre todo
ha sido un momento de vida social desde cada
frontera.

Han sido siete días de confrontación,
debate y discusiones aunque muy animadas
(como aquel encuentro entre rusos y
checoslovacos, con ocasión de un debate en
Castello Pasquini). El centro de atención de
todos modos se ha centrado en las cuestiones que
animan Europa: Los pueblos del Este de frente a
su propia identidad de democracia, reencontrada
gracias a la caída de barreras no sólo físicas sino
también a la desaparición progresiva de su
desconfianza y rencores ante cualquier obstáculo
a la comunicación.

Estaban presentes Soviéticos,
checoslovacos, españoles, marroquís, alemanes,
senegaleses, franceses y obviamente italianos.
Cada delegación ha tenido la posibilidad de
expresar expectativas y dudas en un espejo de
realidades diversas que frecuentemente todavía
no se habían encontrado, pero todos deseosos de
sentirse partícipes de la nueva Europa que está
cambiando.

Así el campamento ha significado un
escaparate de realidades recogidas no por
órganos oficiales sino por los jóvenes que se
revelan con otros jóvenes y que hablan un
mismo lenguaje: La Paz.

Y todo esto no obstante a las evidentes
diferencias de extracciones sociales: así los
alemanes habituados a un Munich en el que se
da de todo, divertimiento y bienestar, pero que al
mismo tiempo propicia circunstancias para crear
motivos de insatisfacción. De otra parte los
jóvenes trabajadores inmigrantes de Rabat
(Marruecos), que parecían encontrarse en otro
planeta. Los soviéticos (entre agencia o
asociación) que han traído al campamento la
primera experiencia de actividad independiente
en el gran "Imperio" que se transforma. Los
Españoles de Sagunto que confesaban como su
aún joven democracia no ha creado todavía un
estímulo para participar en la sociedad. Los
franceses de Champigny empeñados en la lucha
antinuclear que en su país es una realidad difícil
de vencer. Y los checoslovacos de Rramerick



orgullosos de su Presidente y estupefactos ante el
trabajo realizado por las asociaciones juveniles
en nuestro país. Y en definitiva los italianos,
sobre todo ocupados en atender los aspectos
organizativos del interior de esta semana.

Jóvenes de nuestra zona, como los
objetores de conciencia, de los entes locales, del
Arci (muy notable ha sido su contribución) y
muchos del Agesci y de la F.G.C.I. de la
Asociación por la paz y de las parroquias
locales.

La finalidad del Villagio era que al
avecinarse la marcha pacifista del 7 de Octubre
entre Pamgia y Asis, participar después de haber
recorrido un ideal camino común en condición
de dejar un testimonio no sólo entre los propios
participantes sino también entre los ciudadanos
de la zona. Desde este punto de vista un gran
interés ha estado en las iniciativas externas que
han envuelto a muchas personas: Desde la
inauguración de la semana en el Palacio de
Congresos al encuentro con los estudiantes de la
escuela media de Castagneto, el debate en el
Castello Pasquini sobre "Un mundo nuevo en
camino", el concierto musical de los grupos
daneses en la Parroquia de Donoratico y
finalizar con la proyección del vídeo del
concierto de Pink Floyd en Berlín que ha cerrado
magníficamente el campo con decenas de
jóvenes emocionados al ver que con esta película
el último muro se derribaba. Por otra parte el
campamento también ha contribuido a reforzar
los anteriores lazos de amistad existente entre
muchos de nuestros Ayuntamientos y
localidades, forjados a través de la experiencia
del hermanamiento. Experiencia de la que el
pionero fue el Ayuntamiento de Rosigniano que
ahora cumple ya 30 años de relaciones con otros
Ayuntamientos Europeos. Podía y ha sido un
vehículo indispensable para la difusión y el
sostenimiento de la primera marcha por la Paz
que ve unidos a los ciudadanos del Este y el
Oeste, del Norte y del Sur. Y las ciudades
hermanas invitadas han respondido en la medida
en que se han sentido estimuladas.

Y sobre todo la experiencia del Villagio
ha devuelto la savia vital al sentido del



hermanamiento quizás un poco "enmohecido"
con burocracias, con ceremonias y delegaciones
oficiales y con un poco de turismo que
probablemente no hace daño, pero no es
suficiente.

Los entes locales han tenido un rol
significativo en estos hermanamientos no sólo
porque ha puesto a disposición los medios
económicos sino sobre todo porque han sido
partícipes de una iniciativa compartida
ideológica y materialmente: así han dotado de
estructuras y han estimulado un debate que cada
vez (en Cecina, Rosigniano y Castagneto, entre
otros) se ha revelado más constructivo y sincero.

Gracias a este empeño ha sido posible
realizar algunas cosas válidas y significativas
desde el punto de vista social y así, ahora y de
este modo, algunos jóvenes de nuestra zona han
podido comprometerse concretamente en el
logro de un importante objetivo.

Y alrededor de los debates y la discusión
de la problemática juvenil se ha trabajado
atacando de frente los problemas y reivindicando
aunque en términos de imaginación y de
confianza su participación en el Ayuntamiento,
en la política, y en la realidad juvenil mediante
un proceso en el que cada uno ha contribuido y
contribuirá en lograr un paso hacia la "meta".

De igual forma que con su participación
hemos visto implicados a los Ayuntamientos no
podíamos haber tenido un efecto positivo sin el
desenvolvimiento moral y cultural de toda la
ciudadanía. Los Alcaldes de Cecina y
Castagneto han participado activamente en
varias propuestas de esta iniciativa, Tenientes de
Alcalde y Concejales han tratado de colaborar
con los jóvenes voluntarios organizadores del
campo y en algunas ocasiones lo han hecho ellos
mismos.

Sin querer hacer retórica es preciso
trasmitir igualmente la bocanada de oxígeno que
ha supuesto en los lugares donde se hace
política.

Se ha dicho, porque debe ser resaltado,
que el campamento de la non violencia ha tenido
sobre los medios de comunicación local un



reflejo que ha constituido la exacta medida del
agrado obtenido.

Es cierto que este suceso se ha debido al
empeño de los entes locales y de las
asociaciones, pero al mismo tiempo se ha
revelado que no se debe bajar la guardia, se debe
estar siempre con plena consciencia de la
necesidad de tener viva la problemática relativa
a la paz y a la solidaridad entre los pueblos. Así
entre las conclusiones de esta experiencia se ha
propuesto la idea, por parte de todas las
delegaciones presentes, de encontrarse cada año
en un país distinto para repetir otra vez
experiencias similares, porque "si se quiera la
Paz, es necesario construirla todos juntos".

Cada uno debemos aportar nuestra
contribución de ideas, con cosas a través de
hechos cotidianos, cada acción deja su semilla, y
en este sentido creemos que los entes locales
tienen el deber de cultivarla.

Cecina, Octubre de 1990."

En estos momentos se incorporan a la
sesión los Sres. Gil y Bru; y se ausenta el Sr.
Tabares.

9 ACEPTANDO LA CESION DE
TERRENOS A FAVOR DE ESTE
AYUNTAMIENTO, EN LA UNIDAD DE
ACTUACION Nº 22 DEL P.G.M.O., QUE
FORMULA LA ENTIDAD MURBITER
S.A.- EXPTE. 341/90.

El Pleno de la Corporación Municipal en
sesión celebrada el día 31 de Julio de 1990
acordó aceptar la sustitución de parte de metros
cuadrados de viales y zonas verdes por metros
cuadrados edificables, para poder dar
cumplimiento a las obligaciones dimanantes de
la Unidad de Actuación Nº 22 del Plan General
Municipal de Ordenación. Fórmula que tiene por
objeto el poder facilitar la construcción de un
edificio en un solar de 1.152,20 m

2
, propiedad

de MURBITER S.A., con unos m
2
/techo totales

de 5.090 m
2

, y consistente en que el total de
3.225 m

2
 de terreno que corresponde ceder por

dicha actuación, se haga de la siguiente manera:



2.425,53 m
2

 de viales y 799,47 m
2
 de superficie

edificable.
Consecuente con ello se presenta la

correspondiente escritura de cesión en la que se
contemplan 1.656,82 m

2
 de viales y 739,39 m

2

de superficie edificable. Cesión que presenta una
ligera discrepancia con la fórmula
originariamente aprobada, en cuanto al total de
m

2
 edificables, siendo la mejor aproximación

posible a la misma.
Por otra parte, mediante acuerdo plenario

de fecha 31 de Marzo de 1990 se reconoce y se
acepta la cesión de 854, 63 m

2
 en la Unidad de

Actuación nº 22, a cuenta de futuras actuaciones,
tal como se recoge en escritura de 1 de Febrero
de 1989, otorgada ante el Notario de esta Ciudad
D. Esteban Moliner Perez, así como la escritura
de rectificación otorgada por el propio Notario
con fecha 18 de Abril del propio año, como así
consta en el expte. 1342/88. Cesión que sumada
a los 1.656,82 m

2
 de viales y 739,39 m

2
 de

superficie edificable, aportados, dan un total de
3.250,84 m

2
. Cantidad que supera la

inicialmente exigible de 3.225 m
2
 para la

construcción del edificio que pretende realizar la
entidad MURBITER en la referida Unidad de
Actuación nº 22.

De lo dicho y de la documentación
aportada se cumple lo especificado en el acuerdo
plenario de fecha 31 de Julio de 1990 y en
consecuencia, de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la cesión de terrenos
en favor de este Ayuntamiento, que en
aplicación de las transferencias de
aprovechamiento urbanístico en la Unidad de
Actuación Nº 22 del vigente Plan General
Municipal de Ordenación, presenta D. Jose
Muñoz Antonino, en representación de
MURBITER SOCIEDAD ANONIMA; mediante
escritura otorgada ante el Notario de Sagunto D.
Esteban Moliner Perez, con fecha 22 de Octubre
de 1990 y núm. de protocolo 1444.

SEGUNDO: Facultar al
Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en
Derecho haya lugar, para que asistido de la



Secretaria General suscriba los documentos que
sean precisos en orden a la aceptación de la
expresada cesión de terrenos.

En estos momentos se incorpora a la
sesión el Sr. Agües.

10 APROBACION DEL PROYECTO
REAJUSTADO DE REHABILITACION
DEL MERCADO MUNICIPAL DE
SAGUNTO CIUDAD.- EXPTE. 1198/88.

El Pleno de la Corporación Municipal en
sesión celebrada el día 12 de Abril de 1990
acordó aprobar el nuevo proyecto de
rehabilitación del Mercado Municipal de
Sagunto-Ciudad redactado por los Arquitectos
D. Ernesto Ferreres Gimenez y D. Enrique Tort
Viñals con un presupuesto de 71.338.640.- ptas.

Habiendo quedado desierta la
contratación de las obras contempladas en dicho
proyecto se ha redactado un reajuste del mismo
por el Arquitecto municipal D. Enrique Tort
Viñals, en el que se ha prescindido de aquellas
partidas susceptibles de ser eliminadas y se han
actualizado los precios de aquellas partidas que
se mantienen, no alterándose el presupuesto
asignado.

A la vista de ello, y de conformidad con
el dictamen de la Comisión de Urbanismo, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

Aprobar el proyecto reajustado de
rehabilitación del Mercado Municipal de
Sagunto-Ciudad, redactado por el Arquitecto
municipal D. Enrique Tort Viñals con fecha 22
de Octubre de 1990.

En estos momentos se incorporan a la
sesión el Sr. Campoy y la Sra. Ramirez; y se
ausenta el Sr. Vilalta.

11 APROBACION DEFINITIVA DEL
PROYECTO DE ESTATUTOS Y BASES DE
ACTUACION DE LA JUNTA DE
COMPENSACION DE LA UNIDAD DE
ACTUACION Nº 4 DEL VIGENTE PLAN



GENERAL MUNICIPAL DE
ORDENACION.- EXPTE. 310/90.

Dada lectura al dictamen de la Comisión
Informativa de Urbanismo, y abierto el turno de
intervenciones el Sr. BRU manifiesta que su
Grupo no va a apoyar la aprobación definitiva
por coherencia política, por cuanto no están de
acuerdo con la postura del Equipo de gobierno
sobre el antiguo campo de fútbol. Insiste en que
no pretenden perjudicar a los propietarios, sino
beneficiar al pueblo.

El Sr. GIL  explica que el Equipo de
gobierno sigue manteniendo su postura, dado
que no se han presentado alegaciones en contra
de los Estatutos. Reitera que queda una plaza
completamente abierta cuyo coste corre a cargo
de los propietarios.

El Sr. CAMPOY evidencia que están
claras las posiciones de los distintos Grupos en
este tema ante el déficit de zonas verdes en el
núcleo de Sagunto, y que no existen razones
suficientes para variar su posicionamiento, por
lo que votarán en contra de la aprobación
definitiva.

Resultando que el Pleno de la
Corporación Municipal, en sesión celebrada el
día 27 de Abril de 1990, aprobó inicialmente el
proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la
Junta de Compensación de la Unidad de
Actuación nº 4 del vigente Plan General
Municipal de Ordenación, habiéndose publicado
dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 108 de fecha 8 de Mayo de 1990 y
notificado individualmente a todos los
propietarios afectados; no habiéndose presentado
alegaciones a dicho acuerdo.

A la vista de todo ello, y de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Urbanismo,
el Pleno de la Corporación Municipal, por 13
votos a favor del CIPS, CDS y PP, y 9 votos en
contra del PSOE, IU y UPV, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el
Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la
Junta de Compensación de la Unidad de



Actuación nº 4 del Plan General Municipal de
Ordenación.

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá
ser publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia y notificado individualmente a todos
los propietarios afectados, a tenor de lo dispuesto
en el apartado 4 del art. 162 del Reglamento de
Gestión Urbanística.

TERCERO: Designar como
representante en el órgano rector de la Junta de
Compensación por parte de este Ayuntamiento,
al Delegado de Urbanismo D. Marcelino Gil
Gandía, a tenor de lo dispuesto en el art. 162.3
del Reglamento de Gestión Urbanística.

12 DECLARACION GASTO
PLURIANUAL CONTRATO SUMINISTRO
EQUIPO INFORMATICO.- EXPTE. 252/90

Resultando que, según informe emitido
por el responsable del servicio de informática se
considera necesario el cambio de la actual
Unidad Central de Procesamiento S/36 D24 por
cuanto se halla desbordada su capacidad no
pudiendo introducirse más aplicaciones dentro
del sistema actual.

Resultando que, se propone, en el mismo
informe, la adquisición a I.B.M. de una Unidad
Central de Procesamiento AS/400, modelo 845,
valorada en 28.138.927.-ptas.

Resultando que, en el vigente
presupuesto no se dispone de crédito suficiente
para la adjudicación del contrato.

Considerando que, al amparo de lo
previsto en el artículo 449 del Real Decreto
Legislativo 781/86 de 18 de Abril, en
concordancia con el 155 de la Ley 39/88 de 28
de Diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales están facultades para adquirir
compromisos por gastos que hayan de
extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que
se autoricen siempre que se trate de inversiones,
contratos de suministros, etc.

Considerando que, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 155 de
la Ley 39/88, el Ayuntamiento Pleno está
facultado para ampliar el número de anualidades
así como elevar los porcentajes a que se refiere



el apartado 3 de dicho artículo, y de
conformidad con el informe del Negociado de
Patrimonio y Contratación y con el conforme del
Interventor, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Declarar plurianual el gasto
derivado de la adjudicación del contrato de
suministro de un equipo informático con destino
a Servicios Generales.

SEGUNDO: El importe del contrato se
aplicará a los presupuestos Municipales según el
siguiente detalle:
Ejercicio                      Gasto Imputado
1.990                          7.000.000.-ptas.
1.991                          7.000.000.-ptas.
1.992                          7.000.000.-ptas.
1.993                          7.138.927.-ptas.

En estos momentos se ausenta de la
sesión el Sr. Campoy; y se incorpora el Sr.
Vilalta.

13 APROBACION EXPEDIENTE
MODIFICACION DE CREDITOS 4/90 DEL
PRESUPUESTO MUNICIPAL.

Vista la memoria justificativa del
expediente de modificación de créditos nº 4/90
del Presupuesto Municipal, considerando que
existen gastos que deben realizarse en el
presente ejercicio, sin que pueda demorarse
hasta el ejercicio siguiente y respecto de los
cuales no existe crédito o bien el disponible es
insuficiente, por importe de 133.893.210.-ptas.,
considerando que para la financiación de tales
créditos, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
158.4 de la Ley 39/88, se hace uso de
transferencias de créditos de otras partidas cuyas
dotaciones se estiman reducibles sin
perturbación del servicio y del remanente líquido
de tesorería disponible, según el siguiente
detalle:

1º.- AUMENTOS:
CAPITULO 2º.- COMPRA DE BIENES
CORRIENTES Y DE SERVICIOS
...................................   99.773.524'-



CAPITULO 6º.- INVERSIONES REALES
..............   34.119.686'-

      -------------
        TOTAL AUMENTOS

..................  133.893.210'-
==================================

2º.- RECURSOS QUE LA FINANCIAN:
2.1.- TRANSFERENCIAS DE CREDITOS.
CAPITULO 1º.- REMUNERACIONES DEL
PERSONAL     24.200.000'-
CAPITULO 2º.- COMPRA DE BIENES
CORRIENTES Y DE SERVICIOS
..................................       7.291.459'-
CAPITULO 3º.- INTERESES
............................................     40.000.000'-

------------
TOTAL TRANSFERENCIAS DE CREDITOS
.................      71.491.459'-
2.2.- MAYORES INGRESOS.
CAPITULO 4º.- TRANSFERENCIAS
CORRIENTES......     46.160.000'-
2.3.- APLICACION DEL REMANENTE
LIQUIDO    DE     TESORERIA.
APLICACION REMANENTE LIQUIDO DE
TESORERIA DISPONIBLE LIQUIDACION
1989. .............................................16.241.751'-

--------------
TOTAL RECURSOS QUE FINANCIAN LA
MODIFICACION  DE CREDITOS
......................................................133.893.210'-
==================================

Considerando que el aumento de crédito
en la partida 223,332 es necesario para atender a
la facturación de energía eléctrica y limpieza de
Colegios hasta el final del ejercicio;
considerando que son gastos sobrevenidos y
necesarios.

Abierto el turno de intervenciones el Sr.
ALMOR manifiesta que el Presupuesto es el
instrumento más importante que tiene la
Corporación a la hora de gestionar y planificar
su actividad, y en consecuencia deben plantearse



cautelosamente sus modificaciones. Esta es la
cuarta modificación de créditos lo que refleja
que el Presupuesto se hizo sin objetivos globales
y sin un proyecto político definido, resultando
ambiguo, incoherente e irrealizable por lo que
obliga a modificaciones sucesivas para tratar de
enmendar lo que en su origen se planteó mal.
Pide que se expliquen los siguientes aspectos:

- En múltiples ocasiones el Equipo de
gobierno ha reconocido que la política de
personal de este Ayuntamiento no es la
adecuada, manifestando además su apoyo a la
PSP, que no se ha traducido en negociaciones, ni
en el reconocimiento de la paga de 52.525.-
ptas., dando la impresión de que querían quedar
bien, pero no les convence; pide que este
Ayuntamiento la haga efectiva ya que el Estado
se hará cargo del importe y además se actuará en
coherencia con los acuerdos adoptados. Además
con esta modificación se eliminan de las
retribuciones de personal más de 24.000.000.-,
cantidad más que suficiente para pagar la deuda
social.

- No comprende porque la partida
223,332 se aumenta cuando hace unos meses fue
disminuida, lo cual es ilegal. Tampoco
comprende porque la partida 161,535 se
incrementa hace dos meses y hoy se propone
disminuirla.

- Repasando todas las modificaciones
habidas, han observado que se incrementan
constantemente las cantidades dedicadas a
limpieza viaria y recogida de basuras, por lo que
preguntan cuanto cuestan realmente esos
servicios, qué porcentaje de esas cantidades se
financia por tasas, y por qué el vertido de
basuras cuesta 1.070.000.-ptas. al mes.

- Para posibles problemas de ilegalidad o
de su posterior aplicación respecto al Acuerdo de
crear un Centro Especial de Empleo para
minusválidos psíquicos, le preocupa que no se
haya constituido la sociedad, ni se hayan
redactado sus Estatutos, ni se haya determinado
cuál va a ser su capital, ni el terreno que se va a
dedicar; y sin embargo hoy se proponga ampliar
en cinco millones la partida destinada a estos
efectos para empezar la compra y siembra de



flores. Están totalmente de acuerdo con el
proyecto, pero no quieren que existan
contradicciones al respecto.

Por último pregunta por qué no puede
demorarse hasta el próximo ejercicio la
rotulación de las calles.

El Sr. CORTES reitera que en un
Presupuesto de 3.000 millones modificar durante
todo el ejercicio 300, no es un porcentaje
exagerado. Evidencia que es un procedimiento al
que se ven obligadas todas las Corporaciones
puesto que los mayores ingresos hay que tenerlos
en cuenta. Explica que todos los aspectos
planteados por el Sr. Almor fueron discutidos y
aprobados por la Comisión de Hacienda; en
cuanto a la deuda social explica que Hacienda
podría adelantar las cantidades y que en todo
caso muchos de los aspectos de la PSP están
recogidos en el convenio. Argumenta que los
cambios en las partidas se deben a necesidades
puntuales en un momento dado. Reconoce que
los gastos de los servicios de limpieza viaria y
recogida de basuras se han disparado como
consecuencia del acuerdo adoptado por la
Corporación anterior. Clarifica que las tasas
financian el coste inicial del servicio y que las
modificaciones se pagan con cargo al
Presupuesto. Piensa que no existe ningún
problema jurídico en el Centro Especial de
Empleo porque independientemente de la
personalidad jurídica que adquiera, precisa de
unos trabajos preparatorios y de una serie de
trámites que se explicarán en la Comisión de
Hacienda. Respecto a la rotulación de las calles,
advierte que se trata de una obligación legal por
la revisión catastral, y no de una medida
electoralista.

El Sr. HERRANZ explica que ha habido
que alquilar una máquina que trabaja durante 24
horas al día para poder solucionar el problema
del vertido de la basura, dado que el Consell
Metropolità de l'Horta todavía no ha comenzado
las obras de construcción del nuevo vertedero.
Asimismo informa que se va a ver en la
necesidad de buscar nuevos terrenos para verter



los 70.000 Kg. de basura que diariamente se
genera en el municipio.

El Sr. LATORRE GABALDON quiere
evidenciar que en la primera modificación de
créditos se redujo la partida correspondiente a
gastos de limpieza, luz y calefacción en dos
millones de pts., porque se precisaban para hacer
frente a unas obras de materialización en
algunos Colegios que se encuentran en situación
vergonzosa, dado que la Consellería a pesar de
los compromisos adquiridos no los realizaba.

En estos momentos abandonan la sesión
los Sres. Crispin y Bru.

El Sr. ALMOR matiza que de los 133
millones en que se modifica el Presupuesto, sólo
62 son por mayores ingresos, y la mayor parte se
hace anulando partidas que existían en el
Presupuesto inicial. Replica que la rotulación de
calles puede hacerse durante el próximo año, y
éste dedicar ese dinero a acabar las obras en el
Barrio de Bajo Vías o de Cristo Rey. Pone de
manifiesto que no está en contra de las partidas
que se aumentan en Enseñanza, pero si de que se
hagan triquiñuelas o ilegalidades. Al Sr. Cortés
le indica que existe falta de coordinación en los
distintos servicios con las continuas alteraciones
presupuestarias. Respecto al Centro Especial de
Empleo reitera su apoyo al proyecto, pero quiere
tener la seguridad de que no van a existir
problemas.

El Sr. AGÜES indica que al votar en
contra del Presupuesto se ve obligado a votar en
contra la modificación, y asegura que le gustaría
consensuar alguna vez el Presupuesto y poderlo
votar a favor.

El Sr. CORTES explica que cuando en la
Comisión de Hacienda los Concejales no debaten
los asuntos en profundidad entiende que están de
acuerdo con ellos. Añade que el Sr. Almor
siempre pretende dar la impresión de que el
Equipo de gobierno no sabe por donde va.
Reitera que las modificaciones suponen unos



porcentajes mínimos y que son necesarios.
Recalca que el aumento de los costes en el
servicio de recogida de basuras se debe al
acuerdo firmado por la Corporación anterior,
que incluye unas fórmulas polinómicas y que
aumentan extraordinariamente los costes,
preveiéndose una indemnización muy elevada en
caso de rescisión del contrato. Asimismo señala
que se han acometido obras en los distintos
barrios, aunque no sean suficientes; y que las
placas y la numeración de las calles responde a
una necesidad y no a un capricho. Por otra parte
evidencia que las previsiones de la Generalitat
son insuficientes porque dos meses antes de
acabar el año ya no disponen de dinero para
temas tan importantes como es la ayuda a los
minusválidos.

Por todo ello de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda y visto el
reparo de Intervención respecto a la citada
partida 223,332, el Ayuntamiento Pleno, por 13
votos a favor del CIPS, CDS y PP, 6 votos en
contra del PSOE y UPV y 3 abstención de IU y
de los Sres. Crispin y Bru por ausencia,
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la modificación de
créditos nº 4/90, según el detalle que se recoge
en el anexo que se cita.

SEGUNDO: La inmediata entrada en
vigor de dicho expediente.

14   MODIFICACION DE CREDITOS nº
2/90 DEL ORGANISMO AUTONOMO DE
DEPORTES.

Vista la propuesta de modificación de
créditos nº 2/90 tramitada dentro del
Presupuesto del Organismo Autónomo de
Deportes y resultando que las modificaciones se
basan en la aplicación de los mayores ingresos
recaudados sobre los totales previstos en el
Presupuesto, considerando que los gastos cuyos
créditos se amplían son propios de la
competencia del Organismo Autónomo,
proponiéndose la modificación por sus órganos
de gestión; considerando que la propuesta se



ajusta a lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley
39/1988 de 28 de Diciembre.

Por todo ello y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda y el
informe de Intervención, el Ayuntamiento Pleno,
por 18 votos a favor del CIPS, CDS, PSOE y PP,
1 voto en contra de la UPV, y 1 abstención de
IU, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de
modificación de créditos del Presupuesto del
Organismo Autónomo de Deportes nº 2/90 por
importe de 9.500.000.-ptas., según el siguiente
detalle:
AUMENTOS:
CAPITULO 2.- Compra de bienes corrientes y
de servicios
.........................................................5.000.000'-
CAPITULO 4.- Transferencias Corrientes
.....................................................    4.500.000'-

        ------------
        TOTAL AUMENTOS ....................

.........................................................9.500.000'-

RECURSOS QUE LA FINANCIAN:
2.1.- MAYORES INGRESOS:
CAPITULO 4.- Transferencias Corrientes
.......................................................  9.500.000'-

----------
         TOTAL MAYORES INGRESOS
......................................................   9.500.000'-

SEGUNDO: La exposición al público por
el plazo establecido en el artículo 150.1 de la
Ley 39/1988, en relación con el art. 158.2 de la
expresada Ley, quedando elevado a definitivo el
acuerdo de aprobación en el supuesto de no
formularse reclamaciones.

15 APROBACION DEL PROYECTO DE
REFORMA DE LA PLAZA DEL PILAR.-
EXPTE. 1128/90.

Justificada por el Concejal de Urbanismo
la urgencia del asunto y sometida a votación la
misma, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 91.4 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, por unanimidad, se acuerda,



debatir fuera del orden del día el siguiente
punto.

De conformidad con lo dispuesto en el
art. 67.3 del vigente Reglamento de
Planeamiento y de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el
proyecto básico y de ejecución de reforma de la
Plaza del Pilar, redactado por el Arquitecto D.
Juan E. Redon Blasco y visado por el
correspondiente Colegio Profesional con fecha
18 de Julio de 1990 y con un presupuesto de
licitación de 15.290.534.- ptas. (13.484.487.-
ptas. de obra civil y 1.806.047.- ptas. de
iluminación). Ya que este proyecto tiene la
consideración de obras ordinarias al no tener por
objeto desarrollar íntegramente el conjunto de
determinaciones de un Plan de Ordenación.

SEGUNDO: Someter el expresado
proyecto de reforma de la Plaza del Pilar a
exposición pública por término de quince días
mediante anuncio que se insertará en el Boletín
Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de
este Ayuntamiento.

TERCERO: El expresado proyecto de
reforma de la Plaza del Pilar se entenderá
aprobado definitivamente si en el plazo de
exposición pública no se presentan alegaciones
al mismo.

16 APROBACION DEL PROYECTO DE
REFORMA DE LA PLAZA MARE
NOSTRUM.- EXPTE. 1129/90.

Sometida a votación la urgencia, tras su
justificación, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 91.4 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, por unanimidad, se acuerda,
debatir fuera del orden del día el siguiente
punto.

De conformidad con lo dispuesto en el
art. 67.3 del vigente Reglamento de
Planeamiento y de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, por unanimidad,
SE ACUERDA:



PRIMERO: Aprobar inicialmente el
proyecto básico y de ejecución de reforma de la
plaza Mare Nostrum, redactado por el
Arquitecto D. Juan E. Redon Blasco y visado por
el correspondiente Colegio Profesional con fecha
18 de Julio de 1990 y con un presupuesto de
licitación de 18.950.507.-ptas. (16.817.219.-
ptas. de obras civil y 2.133.288.- ptas. de
iluminación). Ya que este proyecto tiene la
consideración de obras ordinarias al no tener por
objeto desarrollar íntegramente el conjunto de
determinaciones de un Plan de Ordenación.

SEGUNDO: Someter el expresado
proyecto de reforma de la Plaza del Mare
Nostrum a exposición pública por término de
quince días mediante anuncio que se insertará en
el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

TERCERO: El expresado proyecto de
reforma de la Plaza Mare Nostrum se entenderá
aprobado definitivamente si en el plazo de
exposición pública no se presentan alegaciones
al mismo.

17 ACEPTANDO LA CESION DE
TERRENOS A FAVOR DE ESTE
AYUNTAMIENTO, EN LA UNIDAD DE
ACTUACION Nº 10 DEL P.G.M.O., QUE
FORMULA LA ENTIDAD PROMOCIONES
DOSIMAR S.L..- EXPTE. 943/90.

Sometida a votación la urgencia, tras su
justificación, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 91.4 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, por unanimidad, se acuerda,
debatir fuera del orden del día el siguiente
punto.

Resultando que el art. 36 de las Normas
Urbanísticas del vigente Plan General Municipal
de Ordenación, en concordancia con el art. 78.3
del Reglamento de Gestión Urbanística,
establece la posibilidad de la reparcelación
voluntaria de Unidades de Actuación en suelo
urbano coincidentes con unidades reparcelables
discontinuas, mediante la aplicación de las
cesiones anticipadas por el sistema de
transferencias de aprovechamiento urbanístico,



independientemente de su desarrollo por el
sistema de actuación correspondiente.

Consecuente con ello, D. Jose Rubio
Aparicio, en representación de DOSIMAR S.L.,
formula petición de licencia de obras para la
construcción de 6 viviendas en calle Alfonso
XII, sita en la Unidad de Actuación nº 10 del
vigente Plan General Municipal de Ordenación,
acompañando a la misma  escritura de cesión
gratuita de terrenos a favor de este
Ayuntamiento, otorgada ante el Notario de Puzol
D. Virgilio Luis Ruiz Martinez, de fecha 20 de
Junio de 1990 y con el núm. de protocolo 845.
Cesión que se formula conforme a la evaluación
efectuada por los Servicios Técnicos
Municipales y que asciende a 413 m

2
 y 50 dm

2

de terreno destinado a viales.
Por todo lo expuesto y a los efectos de la

correspondiente aceptación por parte del
Ayuntamiento del expresado documento de
cesión de terrenos, el Pleno de la Corporación
Municipal, de conformidad con el informe del
Negociado de Urbanismo y con el dictamen de la
Comisión de Urbanismo, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la cesión de terrenos
en favor de este Ayuntamiento, que en
aplicación de las transferencias de
aprovechamiento urbanístico en la Unidad de
Actuación Nº 10 del vigente Plan General
Municipal de Ordenación, presenta D. Jose
Rubio Aparicio, en nombre y representación de
la Entidad DOSIMAR S.L. mediante escritura
otorgada ante el Notario de Puzol D. Virgilio
Luis Ruiz Martinez, con fecha 20 de Junio de
1990 y núm. de protocolo 845.

SEGUNDO: Facultar al
Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en
Derecho haya lugar, para que asistido de la
Secretaria General suscriba los documentos que
sean precisos en orden a la aceptación de la
expresada cesión de terrenos.

18 PETICION SUBVENCION
CONVENIO INEM - CONSELLERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.



Sometida a votación la urgencia, tras su
justificación, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 91.4 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, por unanimidad, se acuerda,
debatir fuera del orden del día el siguiente
punto.

Resultando que con fecha trece de Agosto
del año en curso, se publicó en el "Diario Oficial
de la Generalitat Valenciana", número 1364 la
Orden de 19 de Julio, de la Consellería de
Trabajo y Seguridad Social, por la que se
establece un plan ocupacional de ayudas
complementarias, en colaboración con el
Instituto Nacional de Empleo, y las
Corporaciones Locales de la Comunidad
Valenciana, destinadas al desempleo agrario
estacional.

Resultando que por la Oficina Técnica
Municipal, se han confeccionado las
correspondientes memorias que se concretan en:

- Muro de Gaviones, para la protección
de riberas en margen derecho del río Palancia,
próximo a la desembocadura.

- Muro de Gaviones, Sector C; Clot del
Moro a Petrés (F-1).

- Muro de Gaviones. Protección. Margen
derecho del río Palancia junto a Puente de
Canet.

Resultando que las memorias de
referencia no han podido, por causa de
acumulación de trabajo, ser realizadas con
anterioridad.

Considerando que según establece el
artículo quinto, apartado primero de la Orden
anteriormente citada, las Corporaciones Locales
que pretendan beneficiarse de las subvenciones
en ella establecidas, lo solicitarán en el modelo
que en ella se indica, en las Direcciones
Territoriales de la Consellería de Trabajo y
Seguridad Social, antes del día treinta de
noviembre de mil novecientos noventa.

En vista de todo lo expuesto y de
conformidad con la propuesta de la Alcaldía, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:



PRIMERO: Solicitar al amparo de la
citada Orden de la Consellería de Trabajo y
Seguridad Social (Orden de 19 de Julio de
1.990), la subvención en ella regulada para las
obras que en los Anexos se indican, conforme a
las características que en ellos se prevén.

SEGUNDO: Autorizar al
Alcalde-Presidente para suscribir las
correspondientes peticiones, y demás
documentos necesarios para la efectividad de la
petición, conforme al modelo oficial.

TERCERO: Remitir las peticiones y
memorias a la Consellería de Trabajo y
Seguridad Social (Dirección Provincial).

CUARTO: Consignar en el próximo
Presupuesto las cantidades necesarias para
atender los gastos de material previstos para la
realización de las obras para cuya realización se
solicita la subvención.

En estos momentos se incorpora a la
sesión el Sr. Campoy; y se ausenta el Sr. Agües.

19 MOCION DEL GRUPO
SOCIALISTA SOBRE DEUDA SOCIAL.

Sometida a votación la urgencia, tras su
justificación, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 91.4 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, por unanimidad, se acuerda,
debatir fuera del orden del día el siguiente
punto.

Dada lectura a la moción presentada por
el Grupo Socialista, a cuyo tenor:

"En el Pleno Extraordinario del pasado
18-5-90, el Grupo Socialista propuso, dentro del
apartado de Reestructuración Retribuciones
Personal, que de acuerdo con el R.D. 1/1990 se
concediera a todos los Trabajadores en servicio
activo durante el año 1989, una paga extra única
de 52.525 Pts. íntegras. En dicho Pleno, el
Equipo de Gobierno Municipal, se negó a
considerar nuestra propuesta en base a una
circular de la Federación de Municipios y
Provincias, que pedía el retraso en la aplicación
del citado R.D. 1/1990 a un acuerdo entre la
Federación y las Centrales Sindicales.



Considerando que el art. 2º Uno del R.D. 1/1990
dice que los presupuestos Generales del Estado
conceden un crédito extraordinario de 35.000
Millones de pesetas a efectos del R.D. 1/1990.

Considerando que el pasado día 20 de
Julio de 1.990 la FVMP y los Sindicatos UGT y
CCOO firmaron un acuerdo sobre la Deuda
social en las Corporaciones Valencianas,
reconociendo el derecho a la paga extra de
52.525 Pts.

Considerando que el Ayuntamiento de
Sagunto es miembro de la FVMP y que la
mayoría de Ayuntamientos ya han hecho
efectiva dicha paga.

Por todo ello el Grupo Socialista
Municipal, propone al Pleno del Ayuntamiento
la adopción del presente acuerdo:

Primero: El Ayuntamiento de Sagunto
reconoce el derecho de sus Trabajadores a recibir
una paga extra única de 52.525 Pts. por las
diferencias producidas entre la inflación real y
las retribuciones contempladas en los
Presupuestos generales del Estado para personal
de las Administraciones Públicas, de acuerdo
con el R.D. 1/1990 y los  Acuerdos del
20-07-1990 entre la FVMP y las Centrales
Sindicales UGT y CCOO.

Segundo: Que se haga efectiva la
percepción de esta paga extra a los trabajadores
afectados antes de la finalización del año 1990."

Abierto el turno de intervenciones al Sr.
ALMOR añade en el convenio firmado se acepta
la deuda social y se declara que a efectos de la
paga no se tendrá en cuenta para calcular el
incremento retributivo de 1989 los gastos
imputables en el Capítulo 1 de los Presupuestos
de cada Corporación municipal como
consecuencia de planes y programas de
formación, ampliación de plantilla o creación de
nuevos puestos de trabajo, reclasificación,
catalogación o valoración de puestos de trabajo,
así como cualquier otras, a excepción de las
expresamente pactadas como incrementos
salariales. Ello significa que en este
Ayuntamiento se han dado los puntos de



aumento, que respondían a una reclasificación,
catalogación y valoración de puestos, que según
la FVMP y los Sindicatos, no deben computarse.
Pide por tanto que esta paga se haga efectiva.

El Sr. ALCALDE considera que se trata
de una moción oportunista por la proximidad de
las elecciones sindicales, y porque se está
negociando la PSP. Manifiesta que en este tema
alguien miente o está haciendo demagogia
barata, ya que en escrito recibido el 17-X-90 la
FVMP indica que no es aplicable a los
funcionarios de la Administración Local y que
no puede ser exigida fuera de la esfera de los
funcionarios estatales; vinculando a los
Ayuntamientos sólo sus convenios y pactos, y
por tanto pueden, si así lo desean, pero sin
obligación adoptar los acuerdos que consideren
oportunos sin exceder de los límites fijados en la
ley de Presupuestos Generales del Estado.

Añade que este Ayuntamiento viene
firmando sucesivos convenios y en estos
momentos se está negociando el próximo, por lo
que no sería responsable votar a favor en estos
momentos, porque además en ningún sitio se
acredita que el Estado vaya a correr con ese
gasto.

El Sr. CAMPOY no coincide con
algunas de las manifestaciones y le asombra que
el PSOE surja como defensor de la PSP cuando
ésta aparece por la acción de los Sindicatos
contra la política económica del Gobierno.
Evidencia que el último martes de Octubre IU
siendo coherente con su política de apoyo a la
PSP abrió la mesa de negociación presentando
una moción en este Pleno, comprometiéndose el
Sr. Alcalde a abrir la negociación que estaba en
punto muerto. Añade que si los Sindicatos están
de acuerdo con el abono de la paga debe
plantearlo en la mesa de negociación. Indica al
Sr. Almor que se ha extralimitado en sus
competencias incidiendo en las de los Sindicatos
que son quienes están negociando y quienes
tienen la competencia. Recuerda que el PSOE no
aprobó la PSP en este Ayuntamiento y por tanto
lo coherente sería que la moción la presenten los



Sindicatos, en cuyo caso la apoyará. Argumenta
que el PSOE ha mantenido una actitud contraria
a los intereses de los trabajadores haciendo
necesaria la mayor huelga general desde antes
de la República. Pide al Grupo Socialista que
retire la moción y que se presente otra firmada
por los Sindicatos.

El  Sr. ALMOR aclara que el Sr. Alcalde
hablaba de la Ley 4/90, cuando él hablaba de la
Ley 1/90, publicada en el BOE nº. 30, cuyo art.
2 crea un fondo de 35.000 millones para hacer
frente a la paga. Presenta una copia del convenio
firmado por los representantes de UGT y CCOO
en el que se reconoce que a pesar de la
autonomía de los municipios para adoptar el
acuerdo, el acuerdo es aplicable a los empleados,
funcionarios y laborales de las Corporaciones
locales de la Comunidad Autónoma Valenciana
que durante el año 89 hayan estado en servicio
activo. Indica al Sr. Alcalde que no debe hacer
juicios de valor, porque de este modo evitará las
ironías de los demás. Manifiesta que lo que
molesta al Sr. Campoy es no ser el líder sindical
en este Ayuntamiento, y le recuerda que el día
18 de Mayo, el Grupo Socialista ya pidió que se
abonara la paga y que los Sindicatos lo han
solicitado en diversas ocasiones.

El Sr. CAMPOY evidencia que
lógicamente tienen que existir contradicciones
entre la política del PSOE y la de IU y que IU
tiene una filosofía muy clara ante la PSP que el
PSOE no tenía. IU defiende una política social
que pasa necesariamente por evitar las
desigualdades sociales, pero desconoce cual es el
planteamiento que los Sindicatos van a llevar a
la mesa de negociación. Reitera que si los
Sindicatos reivindican esa paga, IU afrontará el
debate par conseguir su aprobación.

El Sr. ARANDA propone que se
verifique si el Estado va a cubrir los gastos que
ocasione el abono de esa paga, en cuyo caso, que
los transfiera para pagarla inmediatamente. Y en
caso contrario que se cumplan fielmente los
convenios.



El  Sr. ALCALDE explica que si la
FVMP envía una circular y después suscribe el
convenio, está haciendo un flaco favor a los
Ayuntamientos y les está hipotecando parte de
sus Presupuestos sin contar con ellos. Indica que
la cúpula de la FVMP está integrada por
miembros del PSOE y por ello se ha excluido al
Alcalde de Sagunto.

Sometida a votación se obtuvieron 5
votos a favor del PSOE, 12 en contra del CIPS,
CDS y PP, y 3 abstenciones de IU y del Sr.
Vaya, entendiéndose por tanto, rechazada la
moción.

20 MOCION DE LA ALCALDIA
SOBRE CONSEJO RECTOR DEL
PERIODICO DE INFORMACION LOCAL.

Sometida a votación la urgencia, tras su
justificación, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 91.4 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, por unanimidad, se acuerda,
debatir fuera del orden del día el siguiente
punto.

Se da cuenta de la moción presentada por
la Alcaldía, a cuyo tenor:

"Ante la situación creada,
lamentablemente antes de empezar su función
como Consejo Rector del P.I.L., y en coherencia
con la línea de imparcialidad adoptada por esta
Presidencia respecto a la confección del P.I.L., y
sin querer profundizar más en el tema debatido
hoy, sin descalificaciones ni políticas ni
personales.

Se propone al Pleno la disolución del
Consejo Rector del P.I.L., dejando sin efecto el
acuerdo plenario que lo creó, dejando abierta la
posibilidad de mantener y aumentar si es posible
la pluralidad, la objetividad e imparcialidad en
la información."

Abierto el turno de intervenciones el Sr.
ALCALDE manifiesta que después de los



últimos hechos en relación con el PIL se ve
obligado a presentar esta moción. Volviendo de
este modo al estado inicial y comprometiéndose
a iniciar reuniones encaminadas a crear un
Consejo de Redacción, o adoptar la fórmula que
se estime conveniente.

El Sr. CAMPOY entiende el mensaje de
la moción y la apoyará siempre que el "Consejo
de Redacción" no incluya a ningún político y se
integre solamente por medios de comunicación
social y personas de distinguida solvencia.

Al Sr. ARANDA le sorprende esta
posición porque confiaba en la seriedad de los
distintos Grupos y en el mantenimiento de las
posiciones defendidas en su día máxime cuando
no existen causas importantes que le hagan
cambiar sus posicionamientos.

El Sr. ALCALDE advierte que la
oposición aprovechó que un miembro de la
candidatura independiente abandonó esa
disciplina, y se unieron fuerzas totalmente
opuestas para presentar una serie de mociones
que fueron aprobadas. El tiempo ha demostrado
que aquel pacto no era bueno ni duradero.
Mantiene la moción puesto que es
responsabilidad suya velar por el buen
funcionamiento del PIL, y se estudiará la
creación de un Consejo de Redacción, en cuya
composición deberá existir al menos un político.

El Sr. ARANDA aclara que no tiene
ningún interés personal en integrarse en ese
Consejo de Redacción, pues su misión es el
control y nunca la manipulación.

Sometida la moción a votación, el
Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con 14 votos
a favor del CIPS, CDS e IU, un voto en contra
del PP y 5 abstenciones del PSOE, ACUERDA:

PRIMERO: Anular el acuerdo de
creación del Consejo Rector del P.I.L., adoptado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 27 de Marzo de 1.990.



SEGUNDO: Anular, en consecuencia,
todas las actuaciones posteriores, derivadas del
citado acuerdo.

TERCERO: Dejar sin efecto la
delegación de la Secretaria del citado Consejo
Rector, efectuada a favor de la funcionaria de
carrera de este Excmo. Ayuntamiento Dª.
Antonia López Amor.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. ARANDA manifiesta que el día

23-11-90 celebró sesión ordinaria la Junta
Rectora del Patronato Municipal de Deportes a
la que acudió el Sr. Silverio Murciano como
representante del PP, aprobándose la propuesta
de Presupuesto para el año 1991. En el mismo
no se incluye inversión alguna para
Sagunto-Ciudad, produciéndose una
discriminación respecto al núcleo del Puerto, por
lo que puede que se modifique el Presupuesto
incluyendo inversiones en Sagunto-Ciudad.

Y no habiendo más asuntos que tratar,
por la Presidencia, se levanta la sesión, siendo
las veintidós horas y diez minutos, de todo lo
cual, como Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE LA SECRETARIA
                                     GENERAL

ANEXO AL ACTA:



INTERVENCIONES DEL PUBLICO
Un ciudadano manifiesta que en la sesión

anterior se aprobaron los Estatutos del Ente
Agrario y se adoptó el compromiso que no se ha
cumplido de reunir a los agricultores. Le
preocupa que no se haya presentado una
propuesta de declaración de zona catastrófica y
que a estos temas no se les dé la consideración y
la importancia que tienen, ya que los daños
oficiales se evalúan en unos 1.400 millones de
ptas.

Un vecino del Barrio de Cristo Rey pide
que se tramite su solicitud y se construya
urgentemente un acceso al mismo.

Un representante de la Asociación de
Agricultores Saguntinos pide que el Sr. Alcalde
conceda la entrevista que le tienen solicitada
desde el mes de Julio.

Otro ciudadano ruega al Concejal de
Enseñanza que mantenga el secreto de los
números de las cuentas corrientes. Al Sr. Aranda
le indica que al Club Acero que no mueve más
del 2% de los deportistas del municipio se le
destina el 40% del Presupuesto del Patronato de
Deportes, lo cual es discriminatorio respecto al
resto de clubs y de deportes.

Otro ciudadano pide que en el PIL se
citen nombres y apellidos cuando se aluda a
personas para evitar malentendidos.

Otro ciudadano lamenta que se hagan
distinciones entre los dos núcleos de población.
Considera que el Sr. Torres tiene la obligación
de explicar que la subvención al Club Acero
responde a un convenio firmado por los servicios
que éste presta al deporte del municipio.


